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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS,

S 5. MM. e l R ey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 8. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y  las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

Ayer, á las doce y media del dia, S. M. el R e y , acompa
ñado de su Augusta Esposa, se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felicitarles por haber salido 
ilesos del atentado que se dirigió contra sus Augustas 
Personas el dia 30 de Diciembre último.

El Sr. Presidente del Senado Marqués de Barzanallana 
dió lectura del Mensaje, y S. M. se dignó, contestar en los 
siguientes términos:

« S e ñ o r e s  S e n a d o r e s :

Con profunda gratitud recibo el Mensaje que el Senado 
Me envía como el primero de sus acuerdos al reanudar 
sus trabajos parlamentarios.

Los nobles votos que contiene por mi felicidad, la de la 
R e i n a , de la Princesa de Asturias y toda mi Fam ilia, y 
las protestas de adhesión de la alta Cámara á Nuestras* 
Personas, con tanto entusiasmo expresadas, llenan mi 
ánimo de alegría, porque confirman la unanimidad de sen-, 
timientos en esta ocasión manifestados por la Nación 
entera.

Por mi parte espero, con el auxilio que la Divina Pro
videncia tan visiblemente Nos presta, continuar, con áni
mo tranquilo y con inquebrantable empeño, la gloriosa 
tarea de procurar la mayor suma de bien posible para la 
noble Nación cuyos destinos Me están encomendados.»

A la una y cuarto de la tarde SS. MM. se dignaron 
igualmente recibir á la Comisión del Congreso encargada 
también de felicitarles por el mismo motivo.

El Sr. Primer Vicepresidente D. José Moreno Nieto dió 
lectura del Mensaje, y S. M. el R e y  se dignó contestar en 
los siguientes términos: ’

«Señ o r es  D ipu ta d o s:

Los leales y  nobles sentimientos que acabais de expo
nerme confirman una ves más la feliz concordia de los 
poderes públicos, en repetidas y recientes ocasiones mani
festada en nuestra patria*

Del hecho que motiva el Mensaje del Congreso de los 
Diputados puedo aseguraros que no queda en mi ánimó ni 
en el de la R e in a  otro sentimiento sino la más profunda 
gratitud á la Divina Providencia, que tan visiblemente Nos 
ha protegido; al pueblo español, que con inalterable cons
tancia acompaña á sus R é y e s , así en las penas como en las 
alegrías, y á sus legítimos Representantes por los votos 
que hoy nos expresan, á los que correspondemos con nues
tro firme propósito de consagrar nuestra existencia á la 
felicidad de España.»

*

®Despachos telegraficos de felicitación á SS.MM.
C a b i ld o  c a t e d r a l  d e  T e n e r i f e . —  «Señor: El Dean y Cabil

do de la Catedral de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, 
profundamente conmovido por el horrible crimen que un vil 
y desgraciado joven intentó cometer en la Augusta persona 
de V. M., se acerca hoy á vuestro excelso Trono para rendir al 
mas querido de nuestros Monarcas la más cordial felicitación 
que desde este apartado rincón de la Monarquía envía á su 
amado Rey este Senado eclesiástico.

La Divina Providencia ha salvado por segunda vez la pre
ciosa vida de Soberano tan querido, y el negro y execrable 
crimen ha llevado á todo corazón fiel y leal honda indigna
ción; porque además da V. M.s ha estado á punto de ser vícti
ma la esclarecida Esposa de V. M., Princesa augusta, joven, 
virtuosa y digna de su nombre, confiada por su cariñosa ma
dre hace pocos dias á la hidalguía y nobleza deí nueblo es
pañol. *

Hoy, Señor, todos maldecimos unánimes la mano del mi
serable que ha sido capaz de atentar contra la interesante vida 
de los unidos por Dios para felicidad y paz de nuestra patria.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta nueva prueba 
de especial afecto y decidida adhesión al, Trono de V. M., mién- 
tras rogamos á Dios Nuestro Señor preserve de todo peligro, 
proteja y bendiga la interesante vida de V. M. y de vuestra 
Augusta Esposa, nuestra muy amada R e i n a .

Aula Capitular de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife 
á 8 de Enero de i 88 0 .* Señor: A L. R. P. de V. M.=Silvestre 
Machado Borros, Eean.*Miguel T. de Lara; A rcipreste.*En- 
rique Medina, Arcediano.* José Sánchez García, C hantre.* 
José Aria Jiménez Perez, Maestrescuela.*Antoniq del Casti
llo y Gutiérrez, Canónigó.*Vicenté Ramón Pélégriñá, Üanó- 
nigo.=Wenceslao Arguimbau, Canónigo.—Silverio Alonso del 
Castillo, Canónigo Doc,tora2.*José JErancisco Padilla, Oanóni- 
go.*Natalio González, Canónigo Magistral.»

^Se han recibido en el Ministerio de 'Gracia y Justicia las 
felicitaciones de las Autoridades y funcionarios siguientes:

B é j a r .—El Juez de'prim era instancia, Promotor físcab 
Registrador de ^propiedad, Escribanos y subalternos del Juz
gado. <

C o r c u b io n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

. L a l i n .—El Juez de primera instáxiciá,’ Promotor fiscal, ac
tuarios y subalternos del Juzgado.

P r i e g o .—El Registrador de la propiedad de Ocaña, con li
cencia en ese punto, y el Notario delegado del partido de Prie
go de Cuenca.

V a l d e r r o b r e s . — El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y personal del Juzgado.

Susericion nacional pava el socorro. de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior................. 2.278.Í65D6
D. Joaquín Belío, por el Ayuntamiento

de Am bite. .......................................................  25
Escuela Nacional de Música y Declama

ción: producto líquido del concierto 
inaugural del gran salon-teatro, en el 
que tomaron parte Profesores, discípu
los y alumnos de la misma, verificado 

■< en presencia de SS. MM. y AA. RR. la 
noche del 5 de Diciembre de 1 8 7 9 ... .  $.63545

El Contador del Museo Naval y Biblioteca 
de Marina, por lo recaudado entre los 
Oficiales, Jefes y demás individuos
afectos á dicha dependencia..................  164*01

El Habilitado del Ministerio de Marina, 
por lo recaudado entre los Sres. Gene
rales, Oficiales y demás individuos re
sidentes en esta Corte y afectos á aque
lla Plabilitacion   ................. -'.V. 3.576*67

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado: pesetas 3.500 remitidas en le
tra por el Cónsul de España en Oporto, 
resultado de la susericion en dicho 
punto; que deducidas pesetas 3*75 de
timbre, quedan líquidas ..........  3.496*25

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de '
Estado: libras esterlinas 46*6 remitidas 
en letra por el Ministro Plenipotencia
rio de España en Washington, resul
tado de la susericion en el Yicecoñsu- 
lado de Cayo-Hueso á beneficio de los 
inundados, que al cambio de 47*80 son 
pesetas 1.162*35, y deducidas 2*10 de

Pesetas.

comisión y cobranza del agente, que
dan líquidas.............................................  1.160*25

El personal del Instituto Geográfico y Es
tadístico destinado fuera de M adrid... $.166*22

Valor al cambio de 47*75 de libras ester
linas 3.17241*1, resto de la susericion 
verificada en Londres bajo los auspi
cios del Excmo. Sr. Ministro de España 
en aquella Corte Marqués de Casa-La- 
iglesia, la cual ha ascendido á libras 
esterlinas 4.659*4*5, según pormenor á 
continuación, de las que deducidas li
bras esterlinas 109*11*4 por gastas he
chos por el Cónsul de España y el Ban
co de Inglaterra, quedan líquidas libras 
esterlinas 4.549*134 por cuenta de las 
que se abonaron y publicaron libras 
esterlinas 1.377*2 en la Gaceta  de 30 
de Octubre últim o .................................  79.729* 10

Libras esterls.

Sums since reccived and ad- 
vised in detail in Novem-
b er.................... ..................  787*18*05

His Excellency The Spanish
M iñister........ . ..................  25

His Excellency The Brazi- 
lian Minister and Baro-
ness Penedo.......................  25

His Excellency The Count de
Bayona........................   150

His Excellency The Marqués 
de la Granja de San Sa
turnino...............................  150

The Bank of England  100 : r
Mrs. N. M. Rothschild et \

Sons  ...........*...............  100
Mrs. Baring Brothers et C.®. 100
Mrs. Milord Goyeneche et C.® 100
Mrs. Anty Gibbs et Sons . . .  100
Mrs. C. J. Hambro et Sons.. 100 ‘
Mrs. Fredk Huth et C.°........ 100
Mrs. Geo. G. Sandeman, Sons

etC .°......................   100
Mrs. Mathesou et C.®. 100 - ‘
Mrs. C. de Murrieta et C .°. .  100 ■
Mrs. Zulueta et C.°................  100, ^
Mrs. Aynard et Rüffer . . . . .  400
Mrs. Stern Brothers----. . .  100
Mrs. Mancha et C.°... 100 *
The Riotinto C.® (Limited) 

per H. M.:
Mathesou Chairman— ----- 100
Mrs. Uhthoff et C.°.  ........  100
Kleinwort, Coheu et C.®  100 ~
R. Mac Andreu et C.° . . . . .  100
Collected Cy The Vicecónsul

at Dublin....................... 72*02
Mrs. Glyn et C.®.................. 5240
Mrs. Smith, Payne et Smith. 52*10
Mrs. Martin et C.®................. 52*10
Mrs. González Byass et C .°.. 52*10
F. W. Consens, Esq..............  50
Henry Doetsch, Esq * 50
D. Duarte, Esq................ .. 50*
J. P. Gassiot, E sq ..   50
D. Francisco García Gastón. 50
D. Ricardo de la Quintana.. 40
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The Prior o f  íhe Carmelites

ibrss esterls. Pesetas.

South Kensington............. SO
Mrs. Brown Shipley el C .°.. 26*05
Aigemon Borthwiek, Esq.. . 25
Mrs. Fruhling ot Goschen... 2o
Mrs. Mullens Marshall et C.® 21
F. D. Mocatta, E sq ............... 20
A. H. Novelii, E sq................. 20
Benito Novella et C.°............. 20
Subscription reccived b y  M.

Del Riego Regent Street.. 17
Small Sums per J. A. Mu

llens, E sq ............................ 1545
Oíílcials o f  the Spanish Fi

nancial Gommission........ 13
Mrs. Campion, Pacole et C.°. 1040
P. Oazenove, E sq .................... 1040
Mrs. L. Cohén et C.°............. 1040
J. S. G-illiat, Esq................... 1040
índemnity Mutual Marine

Insurance 0.® ..................... 10*10
Alexander Littlejohn, E sq .. 1040
The London Assurance Cor

poration ............................. 1040
J. M. Ludlcw , Esq. W im -

bledon..................- ............ -1040
Mrs. T. Nelson et Son........... 1040
Boyal Exohange Assurance

Corporation...... ................ 1040
Mrs. W . Lademburget C .°.. 1040
Laurie Milbauk et C.°........... 1040
Marine Insurance C.°.......... .. 1040
Edward Bilke, Esq............... 10
John Bilke, Esq..................... 10
Un español............................. 10
Miss E. J. Evans.................... 10
Thomas N. Hunt, Esq.......... 10
Mrs. J. Jiménez et C.®.......... 10
P. S. Lean, E sq ............. 10
Losada..................................... 10
E. Moon, Esq......................... 10
J. Muir, Esq........................... 10
Theodore Porges, Esq.......... 10
D. E. S. deTerry................... 10
D. Isidoro Millas, Cónsul

general....................... 8
Yoxall Harvest Thank-Offe-

rings................................. .. 640*04
S ............................................... 50
Homage to Queen Mary

Christine............................. 3‘03
For love of Queen Mary

Christine.. ......................... Q‘06‘08
Received through the, Cón

sul general for Spain: The
Cónsul al Neucastle, inclu-
ding sums reccived from
the Viceeónsuls of Sunder-
land Hartlepool Hull........ 213‘08‘06

Vicecónsul at Bristo!............ 3444*06
Idem id. D o ................... 20*04
Idem id. Guernsey................ 15*03*02
Idem id. Jersey..................... 10*04*11
Idem id. Portsmouth............ 2*02
Idem id. Sligs......................... 2*02
Idem id. Beifast..................... 17
Idem id. Queenstoron.......... 31*05*06
Idem id. Lemerich................ 1
Idem id. Scarborough.......... 5
J. Muir, Esq. Edimburgh (2.°

donation).................. . 10
Mrs. Margelson et C.®........... 5
J. C .H ..................................... 2
D. W . Vacodry Lush W ey-

mouth................................. 1*01
Mrs. Siebe Gorman............... 1*01
E. R. P. M o o n ..................... . 1*01
W . B. Lilly, Esq................... 1
F - W ..................................... . 5
Collected by Mess. Ramos C.® 6*15
F. C.H. W illiam s............... 0*05
Thomas Jhalches, Esq.......... 0*09*10
Collected by un Español___ 2*08
Revd. Lr. J. Purcell................ 5
Collected by Don a Mañeso. 1*08*01
Collected by C. Matthey, Esq.
Connsil of Foreign Bondhol-

ders............................... 50
Mess. Charlescoorth B ros.. . 5*05
W . Baines, Esq................. 5*05
W . Richardsors, Esq........... 5*05

Libras esterls. Pesetas.

P. Reid, E sq . .......................  5*05
Mess. W . B. Mtore Lon. . . .  5*05
Mess. Prior Williams   3*08
Mess. Brisíome Bros  5*05
Mess. S. Kemedy C.°........... 5*05
Mess. M. E. Rodecanachi C. 5*05
Mess. Haes Lons....................  5*05
A. Biederman, Esq . . . . . . . .  3
H. Wilkinson, Esq................  3*03
C. Wükinson, Esq................  3l03
Cha. Cleve, Esq................ .... 3*03
G. Cacoslon. E sq   ......  3*03
Sir, S. Fairbairn Bart   3*03
Mess. Yalieri C.°....................  3*03
Mess. Frisk W eslon   3*03
Mess. Hardy Bros................. 3*03
Mess. Renton Bros................  3*03
A. R alli,E sq................. .. 3*03
Mess. Ahroyd Lons   3*03
Roger Ey kgn, Esq   3*03
Mess. Stopkin Bros............... 2*02
Mess. Sheppards, Pelly C .°.. 5*05
Serena, Esq............................  2'02
R. Jhorpe, Esq....................... * ‘08 -
S. Bordgson, Esq...................  2*02
Mess. León C.°................... 2*02
W . Frotler, Esq..................... 3*08
W . N. Rudge, Esq................  **08
C. Keysef, Esq. . . ................. £‘02
R. W illon, Esq  £‘02 .
C. J. B. Creeos, Esq............ 2*02
J. Caginose, Esq..................... 2*02
W . C .  Q uilles,E sq...   2*02
R. Brandt, E sq   .................  1*01
L. R. Laok, E sq . ............. 1*01
R .M ........................................ 1*01
J. K .........................................  1*01
J. Heseltino, Esq...................  1*01
J. Pulluj,Esq - 1*01
A. Cohén, Esq.......................  1*01
S. Herapask, Esq...................  1*01
J. Shansks, Esq.................... .. 1*01
S. A. Leoy, Esq  ......... 1*01
G. Goldsmid, Esq ......... 1*01
R. Braithuaite, Esq . . . . . . . .  1*01
W . M. Chirmey, Esq  1*01
J. R. Jourdain, E sq .   1*01
Lí. P. Gordons, Esq   1*01
L. Matthey, Esq.....................  0*1Q‘06
J. Woolnough, Esq...............  0‘05
J. Lockett, Esq....................... 2
A. Cummingham, Esq  1
Vard, Esq...............................  1
S. X .B ...................*..............  0*10
N. B ........................................ 0*05

4.659*04*08

Im porta la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas  .................  2.371.117*71

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in

terpuesto por D. Juan José de la Morena contra una pro
videncia del Gobernador de Burgos sobre el cierre de una 
puerta en una finca de su propiedad.

Resulta de los antecedentes que D. Mateo de la Morena, 
padre del recurrente, pidió en 22 de Febrero de 1843 al 
Ayuntamiento de aquella capital que se le permitiera cer
rar una era de su pertenencia situada entre las de Santa 
Clara y la calle Nueva con el objeto de edificar; y que tra
zadas las líneas, la corporación municipal, en vista de los 
planos, le autorizó en 22 de Mayo siguiente para hacer la 
edificación, con la condición de que dejase una calleja de 
10 piés de anchura entre el edificio y las casas de enfrente 
al Norte con el solo objeto de recibir luces y  dirigir á ella 
las goteras, quedando cerrada dicha calleja con tapia,puerta 
y llave de dia y noche.

Posteriormente, y á propuesta de la comisión de obras 
y del Arquitecto municipal, acordó el Ayuntamiento como 
medida de salubridad la demolición de las obras que se 
habían ejecutado en la calleja por algunos propietarios, 
previniendo á D. José de la Morena que cerrara inmediata
mente la puerta que tenia abierta en la tapia de su huerta.

No conformándose el interesado, acudió en reclamación

al Gobernador de la provincia; y esta Autoridad, de acuerdo 
con el dictámen de la Comisión provincial, desestimó el 
recurso por ser de la competencia de los Ayuntamientos 
todo lo que se refiere á la limpieza, higiene y salubridad 
pública, y porque el de Búrgos habia dictado su acuerdo 
con arreglo á las condiciones impuestas y aceptadas por 
el padre del recurrente en 22 de Mayo de 1843.

De lo expuesto se deduce que el acuerdo del Ayunta
miento está conforme estrictamente con la obligación con
traída por D. Mateo de la Morena en 22 de Mayo de 1843; 
obligación que hacia necesaria la salubridad pública, y que 
aquella corporación pudo imponer en virtud de las facul
tades que le concede el art. 72 de la ley municipal. Este 
acuerdo es inmediatamente ejecutivo con arreglo al ar
tículo 83 de la misma ley; y como con él no se ha infrin
gido aquella ni ninguna otra, no puede ser modificado en 
la via gubernativa. Si el interesado cree lastimados sus 
derechos civiles, puede entablar la demanda oportuna ante 
el Tribunal competente, á tenor del art. ^72.

La Sección, por lo tanto, opina que debe desestimarse 
el recurso de alzada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Di
ciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procederse á contratar 3.985 metros de retor cru

zado para sábanas y fundas de cabezal de la cama militar, se 
convoca por el presente anuncio para la subasta simultánea 
que ha de tener lugar con tal objeto en los estrados de esta 
Dirección general, sita en la calle de Torija, núm. 14, y en los 
de las Intendencias militares de Cataluña, Valencia, Granada, 
Castilla la Vieja y Provincias Vascongadas, á la una de la tar
de del dia 23 de Febrero próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones y tipos que se hallarán de manifiesto en cada una 
de las expresadas dependencias desde el dia de la fecha al de 
la subasta en todos los no feriados.

Los lienzos serán todos de una misma clase, y lav cantidad, 
anchos y precios límites los que se expresarán á continuación:

Precio límite 
en pesetas por 

cada metro.
2.350 metros del ancho de 6o centímetros  0*85
4.175 idem del id. de 1‘30 metros.....................   d‘60

460 idem del id. de 90 centímetros. ........     1‘05
Madrid 16 de Enero de 1880.=E1 Intendente, Secretario, Ma

nuel Macías.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   domiciliado en. . . . » ,  enterado
d e l a n u n cio  p u b lica d o  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  ( ó Boletín ofi
cial d e . . . . . )  d e l d ia  d e . . . . . ,  número.. . . . ,  y d el p l ie g o
de condiciones que está de manifiesto en la Dirección general 
de Administración militar (ó Intendencia militar de ), se
g ú n  el eual han de ser contratados 3.985 metros de tela retor 
cruzado para sábanas y fundas de cabezal de la cama militar, 
se compromete á entregar el número de metros expresado de 
dicha tela á los precios y en la forma siguiente:

Los 2.350 metros del ancho de 65 centímetros, á  (en
letra el precio del metro.)

Los 1.175 metros del ancho de l^Ométros, á  (en letra
el precio del metro.)

Los 460 metros del ancho de 90 centímetros, á  (én le
tra el precio del metro.)

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja de.. . . .  ó Administración económica de........

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA.

Cuerpo de Sanidad de la Armada.
Ignorándose el paradero de las señoras hermanas ó here

deros del Médico mayor que fue de la Armada D. Rómulo Val- 
devieso y Ferrer, que falleció en Cavite (Filipinas) en Enero 
de 1872; y teniendo que comunicarles asuntos de interés, se 
publica este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial 
de Barcelona á fin de que se presenten ó anuncien su residen
cia en esta Jefatura, sita en el Ministerio dé Marina, para ha
cerles saber ó darles traslado de lo que les concierne.

Madrid 14 de Enero de 1880.=Manuel Chesio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha resuelto requerir por medio del 

presente anuncio á los parientes del limo. Sr. D. Eusebio de 
Cortázar y Alonso del Val, que fundó una obra pia en el pue
blo de Briviesca, de la provincia de Búrgos, y á los labradores 
ó artesanos, y  los niños menores de 12 y de nueve años del 
mismo pueblo interesados en los beneficios de dicha obra pia, 
para que durante el plazo de 30 dias, que estará de manifiesto 
en este centro el expediente respectivo, expongan lo conve
niente acerca de la conversión de los bienes de la repetida fun
dación en una inscripción intrasferible de la Deuda de España.

Madrid 14 de Enero de 4880.=*=E1 Director general, Castor 
Ibañez de Aldecoa.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

■ Situacion en la tarde del sábado 20 de Diciembre de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO.- PK80S FUERTES. PESOS FUERTES.

Gai — ..........     . . ..........................................................   4,332.881*24 6.564627:15

ORO. BILLETES.

FESOS TUERTES. PESOS FUERTES.

/Vencimientos hasta tres, meses.    .........« . . . .................    1.589.439*05 4.245 99205
| Idem de tres á seis id    o  .............................         510.572*26 2.739.834*70
/Idem á más tiempo. ............   , ‘s .......................................   4.938.318*16 1.060.000

I 7.038.829*47 8.045.826*75
* Documentos á cobrar por cuenta ajena.  ........................  * ................................    269.787*29 39.008

— -------------- - “ 1—   ---------------------   7.298.116*76 8.084.334*75
| Títulos del empréstito de 25 millones....................................................     8.865.000 »
j Comisionados.  ...........   •         783.477/09 »

Otras créditos. . . . . . . . . . .  ( Sucursales  .............         447.530!68 4.245.611*88
1 Créditos vencidos...............................      96.670*93 2.864.377*63
f Cuentas varias       . . .  » 6.795.020*26

  -       40.182.678*68 10.903.009-77
Hacienda pública,—Cuenta de anticipo sin interés  .............. , ...........   „ ............................................................................   » 44.900.076*90

(Fincas  ...................................     . . . . . . . . . o . . . . 116.524*63
Propiedades................. . . .  <Moviliario     .......................................................     * .   8.156*20 »

( Acciones varias..  ..................................................................              * »
*------- — — ----------------— ---------------------- * 124.680*83

Gastos ás todas clases.. . .  j (^grales?.* . * 3 . V . . . .  * 1!! 7 !  3 I . 7 3  * * 3 3 . * I * S i l  m m u
   98.198*82 28.757*91

22.030.556*33 70.177.306*51

PASIVO. ’  '

Capital.............             : ........................................................     8.000.000
Foíido de reserva.  ...........................................................................................................................                390.587*36

i Cuentas corrientes        5.120.688*41 9.941.166*50
OWiV-iones 4 Ja v - u  Depósitos sin interés              158.683*31 405.461*12Obligaciones & ia viota .. .   ̂Dividen{jos atrasados...............................       ■ 6.969 50.055*25

f Idem corriente, núm. 46..-................    . .............. „ 29.075 »
 —-------— ------------- *------------------------    5.315,306*72 10.396.682*87

q-h. w  í ?oí* el Banco.. . . . . .   ......................................          o...................................  13.150.581*30
BiiIoWs emitido».. j Emisión de guerra.......................................................................................           44.900.076 90

------------- :------------------------ .  68.050.658*20

¡Empréstito de 25 millones      544.582*60 »
Corresponsales.        869*65 40.257*40

Contrato de contribuciones    » 172.333
Cuentas varias    5.737.269*65 »

 — -----  —  — ------------------- — 6.282.721*811 212.590*40
Saneamiento de créditos vencidos                * 1.467.553*07
Intereses.—Por cobrar. ..............................           . ............... ............. ........... ................................................... .................  1.767.263'8?i 157,416*30
Ganancias y pérdidas . ...................................................      . ................................................. .   *. *....  274.690*5 9 192.405*67

22.030.5564.- ]3 70.477.306*51

Habana 20 de Diciembre de 1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=«V.0 B.f—El Director interino, José Ramón de Har®.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Diciembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con-, 
tinuaeion se expresan, importaba en 1.* de diclio mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España  .............    56.423.426*30

Idem á cargo de la Comisión 
de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha j francos   25.000 24.654*85

ANTICIPACIONES.
Cartas dé pago de préstamo por diferencias 

en las liquidaciones de reservas de contri
buciones.........................    19.405*25

56.467.486*40
Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Diciem

bre de 1879„
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España por 
conversión de su anticipo, 
por Real orden de 28 de
Noviembre ú ltim o..  7.000.000

Idem á favor del mismo por 
cuenta de su anticipo, por - 
Real orden de 21 de N o
viembre último*.. . . . . . . . . .  1.212.121*21

Idem á favor del mismo por 
saldo de su cuenta de co
brar za de pagarés de bienes 
nr clónales, destinados al 
pago de intereses y amorti 
zación de billetes hipoteca
rios, segunda eérie.  1.943.681*65

Idem á favor del mismo por 
saldo de su cuenta del ser
vicio de amortización y pa
go de intereses de las obli- 
gacionesdei Banco yTesoro. 934.145*44

Idem á favor del mismo por 
saldo'de ou cuenta del pago 
de cupón de bonos del Te
soro de la primera y segun
da emisión............................ 2.839.225*78

Pesetas.

Idem á favor del mismo por
renovaciones........................  17.000.000

Idem á favor del misino por
descuentos. .............   380.701*80

Idem á favor del mismo, sal
do de su cuenta general 
d« negociación de bonos, 
creados por la ley de 1.° de 
Enero de 1879.....................   956.937*64

ANTICIPACIONES.
Del Banco de España por su 

anticipo, por Real orden de 
28 de Noviembre último. . .  7.000.000

Del mismo á cuenta de su an
ticipo, pór Real órden de 21 
de Noviembre últim o.. . . . .  1.212.121*21

Cartas de pago de préstamo 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones   13.938*93

 — _  40.492.853*66

96.960.340*06
Disminución que ha tenido ia> 
misma Deuda durante el citado 

mes de Diciembre.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España ad
mitidas en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 4.896.699*36

Idem sobre id. á favor del mis
mo, renovadas.   17.000.000

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por su 
anticipo, por Real órden de 
28 de Noviembre 'último, 
convertido en letras.. . . . . .  7.000.000

Al mismo por conversión en 
letras de parte del anticipo, 
por Real órden de 21 de No-
viembre último   1.2l2.i^i.‘2i

Cartas de pago de préstamo 
admitidas ai Banco en la 
liquidación de reservas de 
contribuciones.....................  & M 4 M

De!1í  v . ; - 66.s38.o64*so

Madrid 17 de Enero de 188G.=El,Director general, Qenon.

Dirección g e n e r a l  de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 19 del actual, de once de la 
mañana a dos de la tarde, el ín aporte de las facturas de inte
reses de la Deuda del 2 por 100 amortizadle interior , corres
pondientes al semestre corrlen* t®, comprendidas en el sorteo ce
lebrado en 11 de Diciembre úl timo, que á continuación so ex
presan:

NÚMERO . NUMERACION
de órden por que n u m f  r a c i ó n  de las facturas que

han sido extraídas , , , por decenas comprende
las bolas. de ias bolas' r  cada bola.

61 142 1.411 á 1.420
62 127 1.261 1.2-70
63 17 1(>L 170
64 24 231 240
65 27 261 270
66 130 1.291 1.300
67 17o 1.751 1.760
68 154 4.531 1.540
69 116 1,151 1.160
70 32 311 320
71 138 1.371 1.380
72 26 251 260
73 37 361 370
74 139 1.381 1.890
75 (2  611 620
70 164 1.631 1.640
77 44 431 440
78 144 1.481 1.440
79 150 1.491 '  1.500
80 36 351 360
81 46 451 430
82 51 501 510
83 200 1.991 2.030
84 28 271 280
85 81 801 810
86 135 1.341 1.360
87 103 1.021 1.030
88 114 1.131 1.140
89 130 1.791 1.800
90 56 551 660

Madrid 17 de Enero de 1880.=E1 Secretad), Santiago Ba
llesteros.*^.0 b .*=E í Director general* Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería de 
la misr/ia se satisfaga el dia 20 del actual, once de la ma
ñana é. dos de la tarde, ei importe de las fa Auras de intereses
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de inscripciones ncixiinatibas correspondientes al semestre 
corriente, comprendidas en el sorteo celebrado en i i  de Dicitíii- 
Lre último, que á continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de árdea por que n ij  m e  H a  Cl o N do las facturas que

han sido extraídas , , ivlinq Por d e c e n a s  cómprente
las bolas. i>oia&. cada bola.

ü  36 354 á 360
A2 46 454 460
43 SI SOI 610
44 ©8 ¿71 880
45 81 oOi 810
46 103 4.024 1-030
47 114 1.131 1.140
48 56 661 580
49 104 1.031 1.040
60 113 1.171 1.180
61 80 791 SCO
52 59 681 5490
53 93 941 950
54 61 601 610
33 16 131 160
56 73 721 730
57 48 471 480
58 111 1.101 1.110
39 84 831 840
60 38 571 580
61 23 281 890
62 115 1.141 1.1 SO
63 j 19 1.181 1.185
64 99 981 990
65 85 841 850̂
06 35 341 350
6'/ 8 71 80
68 74 731 740
69 19 181 190
70 91 901 910

Madvid 17 de Enero de 1880.= El Secretario, Santiago 
Baiiest £¡ros.=V.° BÚ=E! Director general, Arenillas.

D ireccion de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex- 
'"presan á continuación para el dia 20 dei corriente, de dies á 

dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS. 

Segundo semestre de 1879.

Carpetas números 531 al 597 de señalamiento.
Madrid 17 de Enero de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 7 de Enero de 1873, y los nú
meros 02.184 de entrada y 21.864 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 27,000 pesetas nominales en 44 obli
gaciones de ferro-carriles, á favor de D. Francisco Yalcarce, 
para garantir D, Agustín Valcarce el destino de Administra
dor subalterno de Rentas Estancadas de Becerrea (Lugo), se 
previene á ia persona en cuyo poder se halle que io presente 
■en esta Caja general, este,ble. ida en la calle del Turco, núme
ro 9; en la inteligencia de que están tomadas las ^recaudó
nos oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  sin haberlo pre
sentado, con arreglo' á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 23 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, Ja
vier C&vestany. X —848

Comision especial Arancelaria.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 

CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DS RANDERA ( i ) .

40.

CONTESTACION DE LA SOCIEDAD' ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAÍS
DS CÁDIZ.

La Coral-sí on nombrada nair com ear el interrogatorio só
brelas consecuencias ele la abo ib 'a  del derecho diferencial de 
bandera y las medidas que con* < r o adoptar para el fomento 
de 1§, marina mercante corrí prendó desde luego quo contestar 
á algunas de las preguntas no más era inrp-: rfecto, y que el 
hace-lo á- todas ó intentarlo siquiera exige una extensión para 
ru a i Lsis y *Jts rrolio que no consiente la premura del tiem
po , copia d3 datos que se halla fuera del alcance de esta 
; o « o  > 3cF «4n i por trabarse de noticias estadísticas que no 

ernu T < 1Ú fimo ote en este país; cree, sin embargo, que 
"7 ^  f « o j" ? senenh. y más elemental, si bien ménoslu- 
oi^r, p ’ ■ quices se? más útil al objeto de conocer el mal y 
P^cr h " V í -c t odio.

01 - vc'e ( esta idea, entra ya de lleno la Comisión en 
e1 a: >-ro do -u trabajo.

, O le  L m am a mercante? La arriería del mar, la de vela; 
jes írrr -caíriles del mar, la de vapor.

cPor qué apenas vegeta el negocio de trasportes terrestres? 
Por falta de comercio sctivG interior.

Pues esa es la primera causa también riel decaimiento de 
jiuectr: marina: falta de movimiento merca.útil.

La Comisión habría querido estampar avquí datos detalla» 
áos y al día, relativos al comercio de importación, único á que 
se aplica la cuestión del derecho diferencial de bandera; pero á 
pesar de sus esfuerzos no ha podido hallar balanza general del 
comer alo en España más reciente que la del año 4874. A esta, 
pues, se refieren los datos siguientes, que cree Ja Comisión 
briscarán para ilustrar la cuestión bajo su verdadero punto de 
vista.

MOVIMIENTO MARÍTIMO EN 4874.

¡ IMPORTACION.

I Toneladas de 4.000 kilógr^rnos de peso.

! PAISES. Bandera Bandera
¡ nacional. extraniera.
i  '  '  ...................... "  '

1 Europa . .  * v . . . .  465.424 774.744
j Africa! . . . » ...............    46.920 5.244

América.............. . . . . . .............  . . . ,  403.945 410.894
A sia..-    5.987  _ > ____ _

j Totales.................  291.973 890.846

j En comparación con el quinquenio anterior, resulta:

¡j DE MÁS. DE MENOS.

■ p A 1 S B S #  -   -   —
Bandera Bandera Bandera Bandera

I nacional, extranjera, nacional, extranjera.

Europa . . . .  » 400.905 : 49.246
Africa. . . . . . . . . . . .  » » 674 637
América » . . . .  40.468 43.444 » »
Asia.. . . . . . . . . . . . .  2.067 » » . 350

Totales. . . .  42:535 444.049 49.917 987

Toneladas de arqueo entradas en lastre.

PAISES. Bandera Bandera
nacional. extranjera.

.
Europa    444.779 679.089
Africa   22.422 23.512
América     40.515 7.232
A sia     4.145 267

I Totales. . . . . . . . .  445,861 940.400

En comparación con el quinquenio anterior, resulta:

DE MÁS. DE MENOS.

PAISES. -----------   '----- ”  'Irr IT”.: ...... ...........
Bandera Bandera Bandera Bandera
nacional, extranjera, nacional, extranjera.

Europa. . . . . . . . . . .  51.860 445,866 » »
Africa. . . . . . . . . . . .  7.768 24,317
América.............. . •. 4.625 4.452 » »
A sia.  o. . . .  4 022 463 » *>

I Totales. . . .  65.275 468.798 » »

EXPORTACION.

Toneladas de 1.000 kilogramos de peso.

PAISES. Bandera Bandera
nacional. extranjera.

Europa..   475.630 4.342.446
Africa    45.854 2,040
América..     467.570 208.064
.Asia  ............................      2 675 »

Totales....................  361.749 4.552.220

En comparación con el quinquenio anterior, resulta:

DE MÁS, DE MENOS.

PAISES. ' — — — — —  —    .................. - 1
Bandera Bandera Bandera Bandera
nacional extranjera, nacional, extranjera.

Europa o. o. 47.201 356.088 » »
Africa   • 6 847 485 » »
América     •. 40.031 29.486 » »
Asia»   » » 454 »

Totales. . . .  84.079 386.0.54 454
■

              .
Toneladas de arqueo salidas en lastre.

PAISES. Bandera na- Bandera ex-
cional. tranjera.

Europa..................................    74.769 492.565
Africa................................................   46.687 23.471
América.............................................  6.752 < 40.742
A sia   ................................................   » »

Totales  95.208 256.778

En comparación con el quinquenio anterior, resuda:

I DE MÁS. I DE MENOS.

Bandera Bandera | Bandera Bandera 
nacional, extraniera.l nacional, extranjera.

Europa   31.467 40.095
A frica.................   8.912 44.000 I » »
América o .  ........| 3.487 42.777
Asia  ...............  » »____ 1____ »______________

Totales.. 43.566 63.872
8

Según la misma balanza de 4874, los valores de la impor
tación marítima fueron:
Total bandera nacional.. . . . . . . . . .  605 millones de pesetas.
Aumento sobre el quinquenio an

terior  ...........................„ 145 » . »
Total bandera extranjera   395 » »
Aumento sobre el quinquenio an

terior................................................* 59 » »
En la de Europa y Africa, que como se ve en los dates an

teriores es donde está la gran diferencia, resulta:
Bandera nacional.    387 % millones ds pesetas.
Aumento    87 » »
Bandera extranjera    319 » »
Aumento.....................    47 % » »

Comparando los datos precedentes, resulta:
4.° Que las 182.000 toneladas de mercancías importadas en 

bandera nacional de Europa y Africa valen á 3.463 pesetas 
una, y las 780.000 en bandera extranjera 506 pesetas una.

2.® Que aunque el número de toneladas eh bandera nacio
nal decreció respecto al quinquenio anterior en un 44 por 400, 
el valor de las mercancías que lo representan aumentó en un 
47 por 400.

3.° Que en las extranjeras aumentaron las toneladas en un 
42 por 4C0 y el valor en un 45 por 400.

4.° Que por tanto la importación en bandera nacional es 
siete veces más valiosa que en las extranjeras, y que esta pro
porción no disminuye, sino que crece.

5.® Que en la exportación á puertos europeos el tonelaje 
nacional aumentó en 40 por 400 y el extranjero en 20 por 403.

6.° Que las salidas de buques nacionales en lastre para 
puertos de Europa han aumentado en 50 por 400, y las de bu
ques extranjeros sólo en 22 por 400. Dato elocuente que prue
ba la escasez de nuestro movimiento y la desventaja consi
guiente para combinar operaciones dobles y por tanto baratas 
con nuestra bandera para efectos de corto precio.

Los valores del movimiento mercantil con Europa y Africa 
no dividieron entre las diversas banderas en esta proporción:

, t Importación. Exportación.
BANDERA. —

Mili, de pesetas. Mili, de pesetas.

Nacional  ............ .......  297‘5 90*0
Inglesa     38‘3 439*8
Francesa.    25 48‘2
Sueca.................   48 4*9
Alemana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*4 ; 9*4
Rusa   4*8 i 2
Portuguesa.......................................  4*6 ! 3*8
Danesa................................— ------  £ 2*5
Raliana..................................... . 6 > * 4
Otras cinco .............................. 4*4 • 7*4

Totales. . . . . . .  394*4 344*7

Por tierra .........................    5*6 32*2

Totales .......... 400 343*9

(Se continuará.)

Banco de España.

Habiéndose realizado de las oficinas de la Dirección de la 
Deuda los intereses del semestre vencido en 4.® del actual, cor
respondientes á los títulos de renta pérpstua al 3 por 400 in
terior, depositados en este establecimiento, se avisa á los in
teresados que pueden presentarse á percibirlos en los dias que 
se determinan, previa exhibición de los resguardos respeer 
tivos: .

Dia 49,—Resguardos de depósito, números 4 á 92.000.
Idem 20.—Idem id., números 92.004 á 403 000.
Idem 24.—Idem id., números 403.004 á 447.000»
Idem Q2,—Idem id., números 447.001 á 427.000.
Idem 24.—Idem id., números 127.004 á 432.900.
Madrid 47 de Enero de 1880. =  El Secretario, Manuel 

Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real A cadem ia  de Bellas A rtes de San F ern an d o .

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número de 3a clase de arlistas»que se halla va
cante en la Sección de Pintura.

Las condiciones para optar á ella están consignadas en los 
siguientes artículos del regí amento :

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

4.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por sus 

creaciones artísticas ó por la publicación de obras didácticas 
de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza 
de los estudios superiores en las Escuelas del Estado,

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio

nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría la admisión de propuestas y solicitudes por espacio de 
dos meses, contados desde el dia 42 del comente en que la 
Academia tomó el acuerdo, y que terminan por consiguiente 
el dia 42 de Marzo próximo.

Madrid 47 de Enero de 4880.=E1 Secretario general inte
rino, José Avrial.
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Ad m in istrac ió n  p r o v in c ia l.
Gobierno de la provincia de Soria.

Sección de Fom ento-C arreteras.
A w nb^o  ñor S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con •*o -protiesto ñor la Dirección general de Obras públicas, Co- T erció  y Minas, el presupuesto de acopios de piedra machaca- éh* conservación en el corriente año económico de laca rre a ra  de primer orden de Taracena á Francia, primera sección tr-zo comprendido desde el confín de la provincia de Guadakiara hasta esta ciudad, por su importe de contrata Hp dq Oí 6 pese.tas y 68 céntimos, bajo cuyo tipo y en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858 han de^subastarse dichos acopios, he acordado su inserción en este periódico oficial para que, llegando á conocimiento del público, puecian tomar parte en la licitación todos los que estén adornados de los requisitos legales; y al efecto el pliego de condiciones á que han de sujetarse se halla de manifiesto 

en la Sección de Fomento de esta provincia.La subasta tendrá lugar el dia 18 del próximo Febrero, á las doce de su m añana/en el despacho de este Gobierno civil.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, acompañando la cédula persona], y un resguardo que acredite haber depositado interinamente en la Caja del Tesoro de esta provincia el 4 por 400 del importe total de la cantidad del refe- íldo presupuesto; no siendo admitida ninguna p* oposición que. carezca de~estos requisitos, así como también se desechará cualquiera otra que no exprese con claridad, escrita ©n letra, la cantidad en pesetas y céntimos que en ella se ofreciese.Soria 44 de Enero de 4880.«El Gobernador, Victoriano 
Ciruelos y Estéban.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoen el Boletín con fecha de >, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la subasta dé acopios de piedra m achacada para la carre te ra .. . . . ,  trozo   se compromete átom ar á su. cargo este servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisitos, por la cantidad d e ... . .  pe

setas . . . . .  céntimos. (Fecha y firma del proponente,)

Aprobado por S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, el presupuesto de acopios de piedra machacada para la conservación en el corriente año económico de la carretera de primer orden de Taracena á Francia, segunda sección. trozo comprendido desde esta ciudad hasta el límite de las provincias ¿e Logroño y Navarra, por su importe de contrata, de 15.007 pesetas y 50 céntimos, bajo cuyo tipo y en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 185$ han de subastarse dichos acopios, he acordado su inserción en este periódico oficial para que, llegando á conocimiento del público, puedan tomar parte en la licitación todos los que estén adornados de los requisitos legales; para lo cual el pliego de condiciones á que han de sujetarse se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.La subasta tendrá lugar el dia 18 de Febrero próximo venidero, á Jes do ce de su mañana, en el despacho de esto Gobierno civil.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañando la cédula personal, y un resguardo que acredite haber hecho interinamente en la Caja del Tesoro de esta provincia el depósito del i  por 100 del importe total de la cantidad del referido presupuesto; no siendo admisible ninguna proposición que carezca de alguno de estos requisitos, así como también se desechará cualquiera otra que no exprese, escrita en letra clara, 1& cantidad en pesetas y céntimos que se ofreza en ella.Soria 11 de Enero de 1880.—E1 Gobernador, Victoriano Ciruelos y Esteban,
Modelo d$ proposición.

D N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoen el Boletín con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se exigen para la subasta de acopios de piedra machacada para la, carretera   trozo. . . . . .  se compromete á tom ará su cargo este ¡sérvicio, con estricta sujeción á las expresadascondiciones y requisitos, por la cantidad de pesetas . . . . .céntimos. (Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, el presupuesto de acopios de piedra machacada para la conservación en el corriente año económico de la carrerera de segundo orden de Valladolid á Soria, trozo comprendido desde el límite de la provincia de Burgos á esta, ciudad, por su importe de contrata de 11.974 pesetas y 84 céntimos, oajo cuyo tipo y en los términos que previene la instrucción de 18 de Marzo de' 185$ han de subastarse dichos acopios, he acordado su inserción en este periódico oficial para que, llegando á conocimiento del público, puedan tom ar parte en la licitación todos los que estén provistos de los requisitos legales necesarios; para lo cual el pliego de condiciones á que han de sujetarse se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.'
La subasta tendrá lugar el dia 18 de Febrero próximo venidero, á las doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno civil.
Las prme * on?s se presentarán en pliegos cerrados, acompañando c aula personal, y un documento que. justifique haber h ch v ovisionalmente en la Caja del Tesoro de esta provincia el depósito del 1 por 100 del total importe de la cantidad del referido presupuesto; no siendo admisible n inguna ̂ que carezca de alguno de estos requisitos, desechándose también toda la que'con letra clara no exprese la cantidad en pesetas y céntimos que en ella se ofreciese.
Soria 14 de Enero de 1880.=Ei Gobernador, Victoriano Ciruelos y Esíéban.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en el-Boletín con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se exigen para la subasta de acopios de piedra ma—©breada para la carretera   trozo   se comprometeá tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á lasexpresadas condiciones y requisitos, por la  cantidad d e .........pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Administración económica de la provincia de Ciudad-Real.

D. Antonio Castillo y Fernandez, Comendador de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Caballero

de la de Cárlos III, y Jefe de la Administración económica de esta ciudad de Giudad-I-leai.Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo á D. Pedro Mario, del Callejo, Registrador que fue de la- propiedad del partido de Alm -icien, en esta provincia, por los años de 4870 al 76, para que dentro del improrogablo término de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e ta  de Madrid, por sí o ñor medio de apoderado comparezca en esta Administración económica á satisfacer los descubiertos que le resultan de aquellos años y por citado concepto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Ciudad-Real 43 de Enero de 4880.=Antonio del Castillo.

Adm inistración principal de Aduanas de la provincia de Badajoz.
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono de una escopeta de dos cañones detenida en 48 de Febrero ú ltimo al viajero D. Luis Griuier, procedente de Portugal; y de conformidad con lo que previene ei art. 493 de Jas Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á conocimiento del interesado ó de cualquier persona que se crea con derecho á interponer reclamación.
Badajoz 43 de Enero de 1880.«F ernando  de Antón.

Adm inistración dsl Correo Central,
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 46 de Enero.
Num. $18 Antonia de la Iglesia.—Astorga.$19 Anita Navarro.—Aran juez.220 Bautista Folgui.—Gandesa.221 Camila Gascón.—Sevilla.222 Diego Sánchez.—Genalguacil.$$3 José Alvarez.—Lucena.224i Luis Palac:os.—Tetuan.$$5 Luis García.—Vinaroz.$$6 Manuel Galan.—Coruña,$$7 Secretario del Ayuntamiento.—Laujar.

Madrid 47 de Enero de 1880.=E1 Administrador, M artin Botella.
Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios•
Día 47.

rr x • J  '  N O M B R E  _  .Estación de origen. del desUnatar¡0> Domicilio.

Sevilla   José Alvarez Otero. Oficial Ministerio Gracia y Justicia.G uadalajara.. . . .  Antonio García Muñ o z . . . . . . ............  B a r r io  N u ev o , 45,principal.Cor u ñ a    Eduardo González
V iol  ........  Alcalá, 17 duplicado.P lasencia. . . . . . .  Eustaquio E valle . .  Descalzas Reales, %,| segundo.Pontevedra... . . .  Ramón F a g in as . . .  \ Jardines, 14,principalSevilla.............. .... Serafina Tonsio , , .  ¡ Silva, 11.VillafrancaBierzo C uriel.......................jHortaleza, 88.

Madrid 17 de Enero de 1880.«El Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
%Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7A del convenio celebrado con los efectistas, y según acuerdo de la Comisión de 16 del actual, la subasta para la amortización de los títulos de la Deuda de Sisas tendrá lugar en esta villa el dia 31 del presente mes, á las dos de su ta rd e , en las Casas Consistoriales, ante la expresada Comisión; destinándose para d icha subasta la cantidad de $50.000 pesetas, ó sea un millón de reales, bajo las condiciones siguientes:Constituida la Comisión en sesión pública, en el dia y hora señalados para la subasta, se destinará la primera media hora para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se adm itirá ninguna.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor del modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado en la Tesorería municipal por via de fianza el im pone del Ifpor 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje dei 2 por 400 respectivo al nominal de los documentos que se ofrezcan.
Si se presentan unos mismos títulos en dos ó más proposiciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amortización.
Si-el licitador no cumpliese su oferta en el término de $9 días, á contar desde el en qae se haga el llamamiento para la presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de la proposición la cantidad suficiente más aproximada posible que al 2 por 100 hubiera debido consignar como depósito prévio para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro caso se aplicará al fondo de la Gomision especial.Terminado el plazo señalado se abrirán Jos pliegos y se leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose después á la Contaduría para su examen y clasificación de m enor á mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose las más beneficiosas para completar la cantidad destinada á la am ortización. •
En igualdad de precios, serán preferidas las de menores cantidades.Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los interesados el resguardo de la fianza.Si la últim a proposición admitida excediese de la%cantidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste á su completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes; si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de admitirse.Lo mismo se verificará cuando se presenten do& ó más proposiciones iguales en precio por la cantidad total de la  subasta.

Si no se presentasen prcposicic- . h * ¿ cubrir Jasuma destinada a la subasta, el so b ró te  cao resulte se r e s ^ l  vará para la inmediata.
Los títulos comprendidos en las - < osl .o o* eme seanñutidas dejarán de devengar Ínteres „ A id  J  presente mes de Enero.
Los intereses del semestre que los citadas tjr.uv -s tensan devengado, se abonarán al propio'ti ampo quo o’, firmo ríe ̂ deTas proposiciones', prévio, presentación de das canum-s correspondientes en la forma ordinaria.
La entrega en Contaduría da los h'fulos ofrecidos tendrá lugar, prévio aviso que se publicará en la C a c e t a  v Diario oficial de Avisos, bajo factura igual a ía de la proposición; los que, reconocidos quo sean y hallarles ..onfomms, se taladrarán a presencia de los interesados, y se señalará cha nara el pa^o del importe de aquellas. ‘
Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentísimo Ayuntamiento, y so publicará en ios citados diarios oficiales, y se fijará en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá hasta Ja subasta inmediata.
Dentro de im mes de verificado el ur gn se procederá ante la Comisión á. la quema de los ti ir loa a mor ti zades, prévio anuncio al público.
De todos estos notos se extenderá el acta correspondiente.Madrid 46 de Enero de 4880. ==Eí A!c&ldo. • Presidente, Marqués de Torneros.

Modeh de proposición.
D. N. N., que vive calle de . , r ú o  ,, . . .c u a r to  . , ycon arreglo á. las condiciones anumñ: c' m paro, la subasta pública de títulos de la Deuda de S h is, i •v.-ce amortizar ai tipode por 400, tantos miles de rev i, en tartos  títulos (asíel tipo corno la cantidad ofrecida re imndrán en letra), cuya clase, numeración y valor nomina': r:- ' Jor siguientes:

Número Numeración Valer nominal. TOTAL.de de Su clasificación. — _títulos, los mismos. Rs. rn. Rs. vn.
1 • M unicipal.. . . . ,  » »1 » Idem    » »1 » N a c io n a l.. . . . . .  » »i  » Idem ...................; » »

Se acompaña el resguardo de fianza. —3

Por acuerdo de esta Exorna-. Corporación municipal, tendrá efecto el dia Í2  del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, en la sala de rem ates de la tercera Caso. Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos cerrados del acopio y machaqueo de piedra necesaria para los firmes de las vias públicas de esta capital.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán de manifiesto en esta Secretario, de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del re 
mate.Madrid 47 de Enero de 4880.=El Secretario, José Dieenta.- y Blanco. —3

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- adm inistrativas que se hallan de manifiesto en esa*. Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, se saca á pública subasta el suministro de cuñas de pedernal para les empedrados de Madrid.Ei acto tendrá efecto en la sala ce remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el dia i2  del próximo mes de Febrero, á las des y media de su tarde.Lo que se anuncia al público pero su conocimiento.Madrid 47 de Enero de 488Q.=E1 Secretario. José Dieenta y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2S
Per el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jeíe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Escolar, Inter
ventor que fué de la Administración de h Laguna, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, ¿ fin co que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse é los 40 de publicado 
este anuncio en la Gaceta por tres días consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar á los pliegos de raparos ocurridos en 
el examen de la cuenta de rentas públicas por valores de Es
tancadas, pertenecieres á los trimestres primero, tercero y 
cuarto del presupuesto de 4865-66 de la provincia de la Lagu
na (Filipinas); en ¡a inteligencia que de r-o verificarle íes p a
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Enero de 1880,«M anuel Tomé. —£
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

A lb a c e te .
D. Juan Fernandez Caballero y Jiménez, Comendador de la 

Real y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera in s * 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber quo habiendo 
venido desempeñando D. Enrique de Iílana y Sánchez da Var
gas, con el carácter de interino, el Registro de la propiedad 
de este mismo partido, y depositado por via de fianza en la 
Caja sucursal de esta provincia la cuarta parte de los derechos 
que en concepto de tal ha devengado, se ha presentado escrito 
ante este Juzgado por el repetido interesado solicitando se h a 
gan las publicaciones ó anuncios que marca la ley para que 
después le sea devuelta la cantidad que tiene depositada bajo 
el referido carácter.

En su consecuencia, tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna reclamación relativa al desempeño 
del repetido cargo que ha ejercido el D. Enrique de Iílana que 
deberán realizarlo ante este Juzgado dentro del término legal
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de seis meses; pues en otro caso Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en-Albacete á 40 de Enero de 4880.—Juan Fernandez 
C£bal!ero.=Por mandado de S. S., Jc-sé Serna y Olivas.

Ma d rid ,—Con g r e s o.
Por el p ’esente, y en ilrtaij de providencia del Sr. D. Enri

que R-uiz Crespo, Magistrado do Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de prim.ro instancia del distrito del Congreso 
de la misma, se anuncia el fallecimiento Intestado de D. Rafael 
Capa y Lázaro, natural de Valencia, de 14 años de edad, hijo 
natural de Doña Beatriz Capa y Lázaro ocurrido en la ciudad 
de Almagro el día 3 de Noviembre de 4878, para que las per
sonas que se croan con derecho á sus bienes comparezcan en 
este Juzgado á ejercitarlo en forma legal en el término de 20 
dias, que por segundo y último se Ies señala; y se advierte que 
ya se ha presentado reclamando la herencia su hermano Don 
Eduardo Capa y Lázaro.

Madrid 45 de Enero de 4880.=V.° B.®=Ruíz Crespo.=El 
Escribano, Juan Zozaya. X—854

Ma d r id .—H ospíeáo.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en autos ejecutivos que sigue Doña Asunción Arribas á 
nombre cíe sus hijos menores D. Baldomcro, Doña Asunción y 
D. Antonio Martínez de Tejada, contra D. José Rodrigo sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública subasta diferentes Aricas 
que después se expresarán, sitas en la villa de Chulílla, par
tido judicial de Villar del Arzobispo, en cuyo Juzgado se ha 
de celebrar el remate el dia 44 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde.

Las Ancas objeto del remate son las siguientes :
1.a Cinco hanegadas de majuelo en la partida de Aljibe del 

Campo, tasadas en 507 pesetas.
2.a Treinta y tres áreas, 24 centiáreas y 38 decímetros cua

drados, tierra de secano y olivos, en la partida de Lentiscar, 
tasadas en 319 pesetas.

3.a 5 Veintinueve áreas, ocho centiáreas y 83 decímetros cua
drados de secano campa en la partida de Fuente Corachan,. 
tasadas en 265 pesetas.

4.a Una casa, calle Mayor, núm. 48, tasada en 1.289 pe
setas.

5.a Otra casa en la calle de los Angeles, núm. 9, tasada 
en 1.727 pesetas.

6.a Cuarenta y un áreas y 56 centiáreas de olivos en la 
partida de Plano Giles, tasadas en 356 pesetas.

7 /  Cuarenta y nueve áreas y 86 centiáreas en la partida de 
la Cañada, tasadas en 355 pesetas.

8.a Seis áreas y 23 centiáreas en la partida de los Huertos, 
tasadas en 562 pesetas.

9.a Veintinueve áreas y ocho centiáreas secano í n la par
tida Cañada del Camino, tasadas en 484 pesetas.

10. Cuarenta y ocho áreas y 17 centiáreas secano en Ja par
tida del Mas, tasadas en 300 pesetas.

41. Veintinueve áreas y ocho centiáreas secano en la par
tida Cañada de las Piedras, tasadas en 337 pesetas.

12. Diez y seis áreas y 62 centiáreas secano divos en la 
partida de Fuente Corachan, tasadas en 262 pesetas.

13. Treinta y siete áreas y 40 centiáreas secano en la par
tida Cerrada, tasadas en 262 pesetas.

14. Ocho hanegadas y media secano en la partida de Len
tiscar, tasadas en 318 pesetas.

15. Ocho hanegadas secano viña en 3a misma partida, ta 
sadas en 353 pesetas.

16. Una cahizada secano de olivos en la partida del Cer- 
rito, tasada en 480 pesetas.

17. Diez áreas y 38 centiáreas en la partida de Arca mayor, 
tasadas cu 4.425 pesetas.

48. Cuarenta y un áreas y 55 centiáreas en la partida Cari- 
taroya, tasadas en 281 pesetas.

19. Una casa ó ecliñcio destinado á elaborar aceite, en el 
barrio de San Juan de dicha villa, tasada en 5.008 pesetas.

20, Ciento cincuenta y siete áreas y 89 centiáreas secano en 
la nr.rtida del Campo, tasadas en 262 pesetas.

24. Veinticuatro áreas y 93 centiáreas en la partida de la 
Coraja, tasadas en 244 pesetas.

22. Un pajar y quinta parte de era proindivisa en el sitio 
d en om inado  Era del Zurdo, tasado en 469 pesetas.

23. Cuarenta y un áreas y 55 centiáreas secano viña en la 
partida de Sabina, tasaa&s en 469 pesetas.

24. Sesenta y seis áreas y 48 centiáreas secano viña en la 
partida de Aljibe, tasadas en 533 pesetas.

25. Veinte áreas y 66 centiáreas secano olivos en la partida 
del Gaste lar, tasadas en 173 pesetas.

26. Cuarenta y un áreas y 55 centiáreas secano olivos en la 
partida de la Cañada, tasadas en 397 pesetas.

Total 16.540 pesetas.
Las personas que dessen conocer los linderos y demás an 

tecedentes pueden comparecer en la Escribanía del actuario, 
donde se les facilitará los datos necesarios; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra las ¿os terceras partes de 
la tasación de dichas fincas, y que estas se subastan todas en 
globo.

Madrid 8 de Enero de 1880.=TvV B.°=Longué.=El Escri
bano, Venancio Perez. X—852

McftdrM.—l a t i n a .
D. Enrique Iñigusz Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por el presente se cita y emplaza á D. Domingo Domín
guez, vecino quo era en 1832 de esta Corte, á sus herederos ó

representantes legítimos, cuyo domicilio so ignora, para que 
en termino de nueve dias improrogables comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda por medio de Procura
dor con poder bastante á contestar á la demanda ordinaria 
interpuesta per el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, á nombre de I). Benito Meó rano y Hernández, sobre extin
ción do una hipoteca de 40.000 rs. ó Intereses de 6 por 100 
anual, contituida por D. Blas Sierra sobre la casa-parador y 
tahona titulada del Angel ó de Sierra, situada en término y 
afueras de esta capital, á Ja derecha, pasado el puente de Se- 
govia, señalada coa el núm. 4, según escritura otorgada ante 
D. Pedro Agrá, Escribano que fué de número de esta villa, 
á 16 de Diciembre de 1832; prevenidos que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 4880.=Enrique Iñiguez.=~Por man
dado de S. &., Se verla no de Diego. X—850

Pamplona.
D. Javier de Orive, Jaez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Hace saber que á instancia de D. Isidro Vitoria y Pacheco, 

vecino y del comercio de esta ciudad, conocido en la misma 
bajo la razón social J. Galhete mayor é hijo, se ha dictado auto 
por este Juzgado con fecha 20 del corriente declarándole en 
concurso voluntario de acreedores, y mandando que se proce
da al embargo y depósito de los bienes que dimite, á la ocu
pación de sus libros y papeles y á la retención de su corres
pondencia, y que se publiquen edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G aceta  de Madrid anunciando dicho 
concurso, y liamsudo á todos los acreedores del nombrado Don 
Isidro Vitoria para que en el término de 20 dias se presenten 
con los títulos justificativos de sus créditos.

En su consecuencia se expide el presente con el objeto in
dicado.

Dado en Pamplona á 22 de Diciembre de 1879.=Javíer de 
Orive.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. —P

NOTICIAS OFICIALES.

La U nion y  El F én ix  Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

Número 38.—En ‘la villa de Madrid, á 6 de Enero de 1880, 
ante mí D. León Muñoz, Notario del Colegio y vecino de esta 
villa, y testigos que se expresarán, parecieron:

El Exorno. Sr. D. Eduardo León y Llerena, que expresó ser 
de edad de 40 años, de estado casado, Abogaáo, residente en 
esta villa, calle de Claudio Coello, núm. 5,  ̂cuarto principal, 
empadronado en la villa de Arjona, provincia de Jaén, Puerta 
Nueva, con cédula peraonaj, núm. 323, de sétima clase, librada 
el dia 46 de Febrero del. año ultimo por el Alcalde de dicha 
villa de Arjona.

Y el Iliho. Sr. D. Santas de Isasa y Válseea, que expresó 
ser de edad de 46 años, de estado casado, Abogado del ilustre 
Colegio áe esta capital, y propietario, domiciliado en Ja m.sma, 
calle del Lobo, núm, 27, cuarto segundo, con cédula personal, 
número 84, de cuarta clase, librada el dia 22 de Octubre del 
año último por el Jefe económico de esta provincia.

Los señores comparecientes me han exhibido y les he de
vuelto las cédulas personales de que se ha hecho mérito, 
obrando ambos en nombre y representación de la Sociedad 
anónima denominada La Union y El Fénix Español, Compañía 
de seguros reunidos, establecida y con domicilio en esta capi
tal, calle de Olózaga, núm. 4, cuya representación les corres
ponde á los señores comparecientes para el otorgamiento de la 
presente escritura en virtud de la autorización especial que 
les concedió la junta general extraordinaria de señores accio
nistas de la mjsma Sociedad, celebrada el dia 45 del mes de 
Diciembre próximo pasado, lo cual hacen constar con la cer
tificación librada con fecha 24 del mismo mes de Diciembre 
por el Sr. D. Gabriel D’Entraigues, Director general cíe la 
misma Sociedad y Secretario de su Concejo de administra
ción, visada por el Exorno. Sr. D. Víctor Baíaguer, como P re
sidente del propio Consejo de administración, y sellada con 
el de la propia Compañía, que me entregan original para do
cumentar esto instrumento é insertar en sus copias, y su tenor 
es como sique:

«D. Gabriel D’Entr&igues, Director general de la Sociedad 
anónima La Union y El Fénix Español, Compañía de'seguros 
reunidos, y Secretario del Consejo de administración de la 
misma:

Certifico que en la junta general extraordinaria de accio
nistas de ia propia Sociedad, celebrada el dia 45 del corriente 
mes, en la que estuvieron presentes y representados 72 socios, 
tenedores de 26.447 acciones cíe las 36.000 que constituyen el 
capital social, se adoptaron por unanimidad varias modifica
ciones en los artículos 4.% 5.% 41, 25, 33 y 39 de los estatutos, 
propuestas por el Consejo de administración con el objeto 
principal de convertir en títulos al portador las acciones de la 
Compañía, sin alterar el importe de dicho capital social ante- j 
riormente establecido; acordándose al propio tiempo que para J 
evitar confusión se consignasen íntegros dichos estatutos con 
las mencionadas reformas en el acta, como así se verificó, y 
después en la escritura adicional correspondiente.

Asimismo certifico que después de la inserción íntegra y 
literal de los estatutos reformados, se adoptó el acuerdo del 
tenor siguiente: «Seguidamente propuso el Sr. Presidente el 
nombramiento do accionistas para otorgar en nombre y re
presentación de la Compañía la correspondiente escritura 
adicional, en conformidad y para los efectos de las prescrip
ciones legales vigentes en la materia, así como cualesquiera i 
otros documentos que para la debida formalizacion, eficacia y 
cumplimiento de las mencionadas reformas se requieran; y la 
junta acordó por unanimidad autorizar en forma á los Exce
lentísimos Sres. D. E d u a r d o  León y Llerena y D. Santos de 
ísasa para dicho otorgamiento y demás propuesto por el señor 
Presidente. .

Y para que así conste, expido la presente certificación de 
mandato y con autorización del Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de administración de ia Compañía, á tenor del resul
tado cíe la precitada acta, á que me remito.

Madrid 24 de Diciembre de 4879.=G. D’Entraigues.—̂
B.®==E1 Presidente del Consejo, Víctor Baíaguer.
Hay un sello en tinta color azulado que alrededor dice: La 

Union y El Fénix Español, Compañía- de seguros reunidos,-— 
Dirección.

Concuerda con su originad, da que doy fe y á qus me re
mito.»

En tal concepto, y asegurándome los señores comparecien
tes. á quienes doy fé conozco por las circunstancias' expresa
das que se hallan en el pleno uso de todos los derechos civi
les, y á mi juicio con la capacidad legal necesaria para for
malizar la presente escritura de reforma de estatutos* libre y 
espontáneamente manifiestan:

Que la mencionada Sociedad, conocida primero con la de
nominación áe El Fénix Español, Compañía de seguros reuni
dos, autorizada por Real decreto do 5 de Junio de 4864, y des
pués con la de La Union y El Fénix Español, Compañía de se
guros reunidos, reformó sus estatutos, elevándolos á instru
mento público el dia 49 da Julio de 4879, en el que quedaron 
definitivamente coordinados, protocolándolos en los registros 
del infrascrito Notario, y llenando todas las formalidades y 
requisitos legales, en conformidad á lo dispuesto en 3a ley 
de 49 de Octubre de 4869 y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Que habiendo estimado oportuno posteriormente dicha So
ciedad introducir algunas nuevas reformas en los citados- es
tatutos, celebró al efecto junta general de accionistas en el 
dia 45 de Diciembre del año último, en la que se acordaron por • 
unanimidad las mencionadas en la preinserta certificación, 
previniéndose al propio tiempo, según resulta de la misma, 
que para evitar confusión se consignasen íntegros en el acta 
los estatutos con las alteraciones antedichas, y lo mismo se 
verificase oportunamente en la escritura pública adicional de 
reforma de aquellos.

Y que para el otorgamiento de esta escritura, como de cua
lesquiera otros documentes que puedan ser necesarios, fueron 
autorizados en forrna los señores comparecientes, según cons
ta también de la precitada certificación.

En su consecuencia, y dando el debido cumplimiento á los 
referidos acuerdos, los señores comparecientes, en representa
ción de dicha Sociedad, otorgan:

Que los estatutos de la misma consignados en la expresada 
escritura* de 49 de Julio de 4879 se reforman y hán por refor
mados conforme á lo resuelto en la precitada junta general 
de accionistas de 45 de Diciembre del mismo año, quedando 
por tanto definitivamente ordenados á tenor del acta de la 
misma en los términos siguientes:

ESTATUTOS 
de La U nion y  El F én ix  Español, Compañía 

de segu ros reunidos.
TÍTULO PRIMERO.

Denominación, duración, domicilio y objeto de la Sociedad.
Artículo 1.° La Sociedad anónima de seguros El Fénix Es

pañol, constituida por Real decreto de o de Junio de 4864, con
tinuará rigiéndose por las prescripciones de la ley de 49 de 
Octubre de 4869 y demás vigentes en la materia bajo la <Jeno~ 
minacion de La Union y El Fénix Español, Compañía de segu
ros reunidos.

Art. 2.® La duración de la Sociedad será de 99 años, con
tados desde la primitiva constitución de la misma, salvo los 
casos de disolución y prolongación previstos en los artícu
los 7.° y 8.°

Art. 3.° La Sociedad tendrá la residencia y domicilio en 
Madrid. Podrá establecer agencias en todos los puntos que juz* 
gue convenientes, así de España y sus posesiones como del 
extranjero.

Art. 4.® La Sociedad tiene por objeto la explotación del se
guro en sus varias aplicaciones á primas fijas ó por m utuali
dad: opera actualmente por el primer sistema sobre:

Primero. Los seguros contra incendios, rayos, explosión de 
gas y de calderas de vapor.

Segundó. Los seguros marítimos y de navegación interior, 
y los contratos á la gruesa y préstamos sobre buques.

Tercero. Los seguros sobre la vida humana y rentas vita
licias en todas sus combinaciones.

Pueden hacer también adquisiciones de fondos á largo 
plazo ó interés compuesto.

La extensión á otras operaciones ha de ser acordada, á pro
puesta del Consejo de administración, por la junta general de 
accionistas, celebrada con arreglo al art. 35.

TÍTULO II.
Capital social, acciones y empleo cíe fondos.

Art. 5.® EL capital social es de 9 millones de pesetas (9 mi
llones de francos), representado por 45.000 acciones al porta
dor de 200 pesetas (200 francos) cada una, totalmente liberadas.

Podrá aumentarse hasta. 48 millones de pesetas (18 millo
nes de francos), á propuesta del Consejo de administración y 
por acuerdo de la junta general, con arreglo al art. 35.

En caso de aumento, serán preferidos para i a suscricion á 
la par de las nuevas acciones los portadores da las anterior
mente emitidas en proporción del número que de estas posean,.

Art. 6.® Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la propiedad del activo social y en las utilidades de la So
ciedad.

Art. 7.° Los títulos representativos de las acciones estarán 
redactados en español y en francés; serán firmados por dos 
Administradores, padiendo emitirse por series de cinco ó 40 
acciones; tendrán numeración correlativa* y  se cortarán de un 
registro talonario.

Art. 8.® Satisfecho el valor de las acciones, el portador no 
queda obligado á ningún llamamiento de fondos.

Art. 9.® Las acciones son indivisibles., y 3a Compañía no 
reconocerá ninguno de sus de. eolios y obligaciones sino al 
portador.

Art. 40. La posesión de una acción lleva consigo la obliga
ción de someterse á los estatutos de la Sociedad y á los acuer
dos de las juntas generales.

La cesión de las acciones podrá verificarse por la simple 
entrega del título..

Los herederos ó acreedores de un accionista n o  podrán por 
motivo algún© p'cdir se embarguen, ni intervenir los bienes y 
valores de la Sociedad, ni ingerirse de ninguna manera en su 
administración. Para hacer valer sus derechos deberán con
formarse con los inventarios sociales y los acuerdos de la junta 
general y del Consejo de administración.

Art." 4 L Los fondos de la Compañía se emplearán en Es
paña en va,lores garantidos por él Estado; préstamos al mismo, 
á las provincias y poblaciones, autorizadas legalmente, a*í 
como & los particulares, con garantía de títulos del Estado; en 
adquisición de bienes inmuebles, crédito* hipotecarios, obli
gaciones de Compañías de ferro-carriles, y préstamos á la 
gruesa ó sobre buques.

No podrá hacerse ninguna colocación < compra, venta o 
cambio de dichos valores, sin que preceda una deliberación deL 
Consejo de administración con arregid á los artículos 47 y 4&*

; En ningún caso á lo sucesivo, podrá emplearse en un mis
mo valor una suma superior á la cuarta parte del capital so
cial sin la autorización del Consejo por unanimidad.
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TÍTULO III.
Consejo de administración.

Art 12 La Sociedad será administrada por un Consejo, 
eomtme<tó de 30 individuos cuando más, cuya mayoría deberá 
residir en España, elegidos en junta general ordinana de ac-

C*° gn retribución será la fijada por la junta general.
Para atender á las vacantes que ocurran, la junta general 

nombrará además tres Administradores suplentes cuando más.
Art 13 Para ser elegido Administrador es necesario poseer 

SO acciones, las cuales quedarán consignadas dentro de los 10 
dias siguientes al nombramiento en la Caja de la Sociedad co
mo S i t i a  de su administración, y no podra enajenarlas 
miéntras ejerza el cargo, ni retirarlas cuando cese hasta que 
?  “  sido aprobadas las cuentas de sus respectivas gestiones.
Las demás acciones que los Administradores posean no esta
rán sujetas á las disposiciones que preceden.

Art 44. Los Administradores elegidos ejercerán sus fun
ciones durante cinco años consecutivos, y se renovarán por
cuartas jĵ (jinjn jsj.ra(jores saiientes se designarán alternativa- 

' mente con arreglo á la época de su elección; pero podrán ser
reelegidos. ,

Art. 15. BJ1 Consejo de administración, en la primera sesión 
que celebre después de la elección, hecha en la junta general, 
nombrará entre sus individuos un Presidente y Vicepresidente, 
c u y a s  f u n c io n e s  duraran un año; pero podran ser reelegidos
indefinidamente. . , . r ,  •

En caso de ausencia, el Consejo designara uno de sus miem
bros para que desempeñe las funciones presidenciales.

Art. 16. El Consejo de administración celebrará tantas se
siones cuantas exija el interés de la Sociedad, y cuando ménos 
una al mes. También se reunirá siempre que algún Adminis
trador lo reclame. . a.

Para que las resoluciones sean validas, han de asistir o 
hacerse representar cuando ménos ocho Administradores.

Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta. En caso 
de empate, el Presidente decidirá la cuestión.

Art. 17. Si el número de Administradores presentes ó re
presentados no llegase al que se exige en el artículo anterior, 
se pondrá en conocimiento de los Administradores ausentes 
para que puedan emitir por escrito sobre el punto en cuestión 
su voto, ei que será considerado como si lo hubieran dado de 
viva voz siempre que llegue al domicilio social dentro de 15 
dias, contados desde aquel en que se haya puesto en el correo 
de Madrid la carta de consulta que con este objeto deberá cer
tificarse. . ,

Siempre que un miembro del Consejo o un apoderado pida 
se suspenda una cuestión hasta que pueda saberse el dicta
men de los ausentes, será obligatorio el aplazamiento, y de
berá observarse lo establecido en el párrafo precedente; pero 
no podrá en caso alguno prolongarse más de un mes, contado 
desde el dia en que se hubiere reclamado.

Art. 18. Cada Administrador podrá hacerse representar en 
el Consejo de administración por uno de sus colegas. Los po
deres se conferirán por un año; pero podrán renovarse indefi
nidamente.

Art. 19. El Consejo de administración tendrá los más am
plios poderes para la gestión de los negocios sociales, en con
formidad con lo prevenido en estos estatutos.

Además de las atribuciones expresamente conferidas en 
varios de sus artículos, tendrán las siguientes:

A. Formulará los reglamentos interiores de la Compañía.
B. Nombrará y destituirá á propuesta del Director á les 

empleados de la Sociedad, y determinará sus respectivos de
beres, honorarios y gratificaciones.

C. Autorizará la creación y la supresión de agencia#, dele
gando en su caso los necesarios poderes al representante en 
ellas.

D. Fijará todos los años el presupuesto de gastos de la ad
ministración.

E. Establecerá y modificará, si necesario fuese, las condi
ciones generales de los contratos de seguros, así como las ta
rifas de primas aplicables á las diversas especies de riesgo.

F. Autorizará toda clase de préstamos á la gruesa ó sobre 
buques, compra y venta de valores pertenecientes á la So
ciedad.

G. Fijará el máximum de las sumas que la Sociedad ha de 
conservar en cada clase de seguros.

H. Determinará y autorizará ei pago de los siniestros y 
daños que fuesen á cargo de la Compañía.

I. Formalizará las cuentas y balances anuales, y los inven
tarios que han de ser presentados á la junta general de accio
nistas, juntamente con la Memoria que exponga los resalta
dos del ejercicio y los acuerdos convenientes.

J. Podrá tratar libremente con otras Compañías la fusión 
ó adquisición de sus operaciones para someterla á la delibera
ción de la junta general, con arreglo al art. 35.

K . Autorizará los procedimientos judiciales, tanto para 
demandar como para confesar á las demandas.

L. Podrá transigir y obligarse en los negocios sociales, y 
acordar toda clase de desistimientos y desembargos.

M. Podrá delegar sus facultades en todo ó en parte para 
objetos determinados, bien sea en una comisión de su seno, 
bien sea en alguno de sus individuos.

Las atribuciones mencionadas en los párrafos A y  J  no po
drán ejercerse sin el concurso de los Administradores "ausen
tes, según establecen los artículos 17 y 18.

Árt. SO. Las deliberaciones del Consejo de administración 
constarán en actas firmadas por el Presidente ó Vicepresidente 
y el Secretario. Para que los certificados ó extractos de dichas 
actas sean válidos, deberán estar autorizados por el Presidente 
é  el que haga sus veces.

Art. Si. Todos los contratos y documentos que hayan de 
producir obligación para la Saciedad deberán ser firmados por 
un Administrador y el Director; lo cual constituye la firma 
social, salvo las delegaciones especiales que el Consej‘o crea 
conveniente hacer.

Árt. 88. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen obligación alguna personal por razón de su cargo; 
sólo responden de la ejecución de su mandato y de la obser
vancia de los estatutos.

T Í T U L O  IV .
Dirección.

* Art. 83. El Director será nombrado por el Consejo de ad
ministración, el cual fijará sus honorarios, y podrá destituirle 
si las circunstancias lo exigiesen.

Art. 84 Sus atribuciones serán las siguientes:
I. Proponer al Consejo de administración el nombramiento 

y separación de todos los agentes y empleados de la Sociedad.
II. Dirigir los trabajos de las oficinas.
III. Arreglar y fijar, de acuerdo con el Administrador de 

turno, las condiciones particulares de los seguros.
IV. Firmar í&s pólizas, la correspondencia y cualquiera 

otro documento enx unión con un Administrador,

V. Someter al Consejo la resolución de los expedientes re
lativos al pago de los siniestros que sean á cargo de la Com
pañía.

VI. Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz con
sultiva.

VII. Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo de 
administración.

VIIL Representar á la Compañía en todas las oficinas, Juz
gados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo dispusiese 
otra cosa.

IX . Por último, proponer al Consejo de administración to
dos aquellos asuntos que le sugiera su celo para el progreso y 
aumento de la Compañía.

TÍTULO V.
Juntas generales de accionistas.

Art. 85. Los accionistas se reunirán todos los años antes 
del mes de Julio en el domicilio social para constituir la junta 
general ordinaria, y por extraordinario siempre que sea con
vocada por el Consejo de administración.

Las convocatorias se harán por medio de anuncios en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Journal officiel del Gobierno fran
cés, con 80 dias por lo ménos de anticipación. Las extraordi
narias indicarán el objeto de la junta.

Se compondrá la junta general cíe los accionistas que po
sean 50 ó más acciones. Para asistir á ella las depositarán 15 
dias antes cuando ménos en el domicilio social en Madrid ó 
en los puntos designados en el anuncio, y no podrán retirarlas 
sino después de su celebración.

Los que fueren tenedores de menor número de acciones 
podrán reunirse y elegir quien I03 represente en la junta ge
neral por cada 50 de ellas.

Nadie podrá dar su representación en la junta sino á otro 
accionista.

La junta general quedará constituida si los accionistas 
presentes y representados poseen cuando ménos la cuarta par
te de las acciones que representan el capital social.

Formarán la mesa de la junta general como Presidente el 
del Consejo de administración, ó un delegado de este; escruta
dores los dos socios presentes que posean mayor número de 
acciones y acepten, y Secretario el que designen ios tres. ^

La orden del dia será la que lije el Consejo de adminis
tración.

Los accionistas, sin embargo, tendrán la facultad de pre
sentar proposiciones autorizadas con 10 firmas por lo ménos; 
y si son aceptadas desde luego por la junta general, podrán 
ser discutidas en la misma sesión después de aquella.

Cada 50 acciones da derecho á un voto; pero nadie podrá 
tener más de 10 votos, cualquiera que sea el número de sus 
acciones. Los votos que á uno correspondan por sus propias 
acciones no se confundirán con ios que pueda emitir en repre
sentación de otros.

Las votaciones serán secretas cuando lo pidan cinco accio
nistas por lo ménos.

Art. 86. La junta general legalmente constituida repre
senta la totalidad de los accionistas, y sus acuerdos en confor- 
.midad con los estatutos serán obligatorios para todos, sin ex
ceptuar los que no asistan y los disidentes.

Art. 87. Cuando por la primera convocatoria no se llena
sen las condiciones prescritas en el art. 85, se hará constar así 
en el acta que se extenderá al efecto.

La segunda convocatoria se hará en la misma forma que 
para la primera; pero el plazo pora esta junta se reducirá á 15 
dias desde la publicación del anuncio..

Las deliberaciones de la junta general de segunda convo
catoria no podrán girar sino sobre los asuntos que se hubie-> 
ren puesto á la orden del dia en la primera y se insertaran en 
los anuncios. Serán válidas, sea el que quiera el número de 
acciones que posean los accionistas presentes ó representados.

Art. 88. La junta deliberará sobre la Memoria del Consejo 
de administración acerca de la situación de los negocios so
ciales.

Aprobará las cuentas, si há lugar á ello, y el balance del 
año anterior que presente la Administración, prévio dictámen 
escrito de una comisión de tres accionistas, nombrada cada 
año en la junta general ordinaria para que desempeñe aquel 
cargo en la del siguiente.

Fijará todos los años los dividendos activos que hayan de 
repartirse s¿gun las prescripciones de los presentes estatutos.

Nombrará los Administradores y suplentes que deban ser 
reemplazados.

Deliberará acerca de todas las proposiciones que el Consejo 
de Administración someta á su exámen.

Por últim o, resolverá definitivamente sobre cuanto con
cierna á los intereses sociales, y conferirá al Consejo de admi
nistración los poderes necesarios para los casos que no hayan 
sido previstos.

Art. 89. De los inventarios y balances anuales, aprobados 
en junta general de accionistas, se remitirán en el plazo de 30 
dias dos ejemplares por la Administración de la Compañía al 
Gobernador de la provincia, acompañados del certificado del 
acta de aprobación.

Dentro del término de 40 dias, á contar desde la celebra
ción de la junta general de accionistas, publicará la Compoñía 
los expresados balances en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín 
oficial de la provincia y Journal officiel del Gobierno francés 
para conocimiento del público y de los asociados.

Art. 30. Las deliberaciones de la junta general se harán 
constar en las actas, que han de extenderse en un registro es
pecial, y se firmarán por los individuos de la mesa ó cuando 
ménos por dos de ellos.

El número de accionistas que asistan á la junta general y 
el de los votos que le correspondan se harán constar en las 
actas y en todas las copias que de ellas se expidieran^

Art. 31. Guando por cualquier motivo sea  ̂necesario justi
ficar las deliberaciones de la junta, se expedirán copias ó ex
tractos de las actas por el Secretario del Consejo de admi
nistración, con el V.* B.* del Presidente del mismo.

TÍTULO VI.
Inventarios y cuentas anuahs.—Fondos de reserva.—Repar

tición de las ganancias.
Art. 38. El año social principiará el dia 1.° de Enero y 

terminará el 31 de Diciembre. Se llevará una contabilidad se
parada para cada clase de seguros, y el Consejo de adminis
tración cuidará de que al fin de cada año social se forme una 
cuenta especial de ganancias y pérdidas por cada ramo.

Se entiende que los beneficios deberán ser líquidos y recau
dados, y las sumas recibidas por la Compañía por cualesquie
ra operaciones que efectúe no podrán considerarse como bene
ficios sino después de la cancelación de dichas operaciones. ^

Art. 33. Los beneficios se repartirán de la manera si
guiente: . *

Primero. La parte que a propuesta del Consejo de admi
nistración determine la junta general para el fondo de reserva, 
sin que pueda ser menor de 1 por 100 de dichos beneficióse

Segundo. La parte determinada por la junra general como 
retribución de los individuos del Consejo de administración y 
gr .tificacion al Director y los empleados de la Compañía.

Y tercero. El remanente á los accionistas proporcional
mente al número de acciones que cada uno posea.

La repartición de los beneficios se hará inmediatamente 
después de que haya sido acordada por la junta general.

Art. 34 El fondo de reserva se formará por medio de la 
acumulación de la parte de los beneficios anuales que prescri
be el articulo anterior.

Cuando llegue la acumulación á la décima parte del capi
tal social, podrá suspenderse.

TÍTULO VII.
Modificación délos estatutos.

Art. 35. A propuesta del Consejo de administración, la 
junta general podoá introducir en los presentes estatutos las 
modificaciones cuya utilidad haya demostrado la experiencia, 
y aprovecharse de cualesquiera disposiciones legislativas que 
en lo sucesivo se dictaran y pudieran ser convenientes á la So
ciedad.

Además de lo establecido en. los artículos 4* y 5.°, podrá 
autorizar la prolongación de la existencia do la Compañía y la 
fusión con Sociedades ó Empresas de la misma naturaleza.

En todos estos casos los convocatorias deberán expresar 
concisamente el objeto de la junta.

Los miembros presentes ó legalmente representados debe
rán poseer cuando ménos la mitad del capital social.

La deliberación 110 será válida si no fuese votada por las 
dos terceras partes de los miembros presentes ó representados.

En virtud de dicha deliberación, el Consejo de administra
ción quedará plenamente autorizado paro, aplicarlas modifi
caciones adoptadas, y realizar los actos necesarios para llevar
las á cabo conforme á la ley.

TÍTULO VIII.
Disolución.—Liquidación.—Jurisdicción.

Art. 36. Si llegare á perderse la mitad del capital social, la 
junta general podrá acordar la disolución déla Sociedad antes 

í de que se cumpla el plazo fijado para su duración.
La disolución será obligatoria si llegasen á perderse las 

! dos terceras partes del capital social.
Si alguno ó algunos de los ramos de seguros llegase á pre

sentar en su cuenta especial de ganancias y pérdidas desde el 
origen una pérdida de un millón de pesetas (un millón de 
francos), el Consejo de administración podrá suspender pro- 
visicnaímente las operaciones de aquel ramo, y proponer su 
liquidación á la junta general.

Se aplicará á este caso Ja ferma de convocatoria y de deli
beración prescrita en el artículo anterior.
' Art. 37. A Ja terminación de la Sociedad, ó en el caso de 
disolución anticipada, la junta general, á propuesta del Con
sejo de administración, dispondrá el modo de hacer la liqui
dación con arreglo á las disposiciones del Código de Comer
cio: nombrará uno ó más liquidadores.

En virtud de una deliberación de la junta general, dichos 
liquidadores podrán trasferír ó trasmitir á otras Sociedades 
los derechos, acciones y obligaciones de la Compañía disuelta*

Durante el curso de la liquidación los poderes de la Junta 
continuarán como si existiese todavía la Sociedad.

Conservará señaladamente el derecho de aprobar las cuen
tas de la liquidación y de dar descargos de ellas.

Art. 38. Las cujstiones que se susciten entre la Sociedad ó 
el Consejo de administración y alguno ó algunos accionistas, 
ó entre el Consejo y alguno ó algunos de sus individuos sobre 
asuntos relativos á la Compañía, se someterán en Madrid á 
juicio de amigables componedores,.que serán nombrados y pro
cederán con arreglo á las prescripciones de la ley de Enjui- 
ciamento civil.

TÍTULO IX.
Disposiciones transitorias.

Art. 39. Miéntras no se conviertan en acciones al portador 
las 36.000 nominativas que emitió Ja Compañía en virtud de 
las escrituras del 8 de Febrero de 1864 y 19 de Julm 1879, 
quedan en vigor para las no canjeadas los artículos siguientes:

Art. I. El primer dividendo pasivo realizado es de 85 por 
100 del valor nominal de cada acción.

Los demás dividendos pasivos se exigirán, si las necesida
des de la Compañía lo reclamasen, en Jos plazos y épocas fija
das por el Consejo de administración, y se anunciarán con un 
mes de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Journal 
officiel del Gobierno francés.

En cada acción ¡88 anotará el dividendo satisfecho.
Art. II. La trasferencia de las acciones se consignará en 

un registro especial que al efecto llevará la Sociedad, intervi
niendo en ella un Agente ó Corredor de cambios para la auten
ticidad del acto.

Cuando no estuviese cubierto el valor íntegro de ja  acción, 
se hará expresión formal en el acta de la trasferencia de que
dar ei cedente subsidiariamente responsable del pago que de
be hacer el cesionario de las cantidades que falten para cubrir 
el importe de la acción, según se prescribe en el art. 883 del 
Código de Comercio.

Art. III. Los que demorasen el pago de los dividendos es
tarán obligados á satisfacer el interés correspondiente desde 
el dia designado hasta el efectivo reintegro, á razón de un 6 
por 400 al año, sin perjuicio de ser apremiados en los términos 
expresados en ei artículo siguiente.

Art. IV, Cuando alguno ó algunos de los accionistas deja
ran de satisfacer los dividendos en el término señalado al 
efecto, podrá optar la Administración de la Compañía entre 
proceder ejecutivamente contra los bienes del socio ó socios 

.omisos para hacer efectiva la cantidad de que fuera deudor, 
intereses y costas, ó proceder á la venta de sus acciones, de las 
que se expedirán en caso necesario los oportunos duplicados, 
que serán los únicos valederos. Esta venta se hará al curso 
corriente en la plaza por medio de la Junta sindical de los Agen
tes de cambio ó de quien corresponda. Si resultare algún so
brante, se entregará al accionista moroso.

Art. V. Los tenedores de 50 acciones nominativas por lo 
ménos con dos meses de antelación á la celebración de las 
juntas generales podrán asistir á ellas, ó hacerse representar 
por medio de poder á otro accionista.

Los de menor número podrán reunirse y elegir uno que 
los represente en ellas.

En cuyos términos dan por reformados y refundidos los 
mencionados estatutos, los cuales revisten de todas las fá m u 
las, cláusulas y requisitos necesarios para la validación de los 
instrumentos públicos de su naturaleza, y para que produzcan 
todos sus efectos, prometiendo cumplir literalmente lo pac
tado en los artículos anteriores, sin interpretarlos ni contra
decirlos por título ni concepto alguno.

Advierten los señores otorgantes que en la razón social, tí
tulo ó denominación, domicilio, tiempo de duración, capital e
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interés no se hace alteración alguna á lo pactado y establecido 
en dicha escritura do 19 ele Julio del año último; cuya adver
tencia hacen para los cíe ¿tos del impuesto á las Sociedades ó 
Compañías.

No’ obstante la anterior declaración, yo el Notario les ad
vertí á los señores otorgantes de la obligación de presentar 
este documento ?*..? medio le su copia autorizada en la oficina 
de liquidación del imou-un:» sobre derechos reales y trasmisión 
de bienes; y si. a.gunó devengase, satisfacerlo á la Hacienda 
pública; uno y otro de un’ o de los plazos lijados en las disposi
ciones vigentes.

Que igual presentación deben hacer en la Sección de Fo
mento del Gobierno civil do esta provincia, y llenar los requi
sitos di \ uet, s en la ley cié 19 de Octubre de 1889 antes citada.

As: lo d'j -gu los señores otorgantes; y después d8 leérselo, 
y á los to&tig )b en un -solo acto, yo el Notario por elección de 
los inism. s, se afirmaron y ratificaron en lo que antecede, y lo 
firman; siendo testigos, que aseguraron no tGner impedimento 
legal para ello, D. Francisco Girón y Zotss y D. Luis Rodrí
guez Cabrerizo, los des empleados particulares, domiciliados en 
esta villa.

Y yo el Notario, que doy fé conozco á los señores otorgan
tes, y de los particulares que anteceden, requerido por los mis
mos,"] o signo, firmo y rubricc*.=Firmado.== Eduardo León y  
Llerei:a.==Saó fos de Isas a. —Fran cisco Giron.*=Luis P*. Cabré- 
rizo.—Signado.===Leon Mi*ñoz.==Con rúbrica.

Correspondo con su matriz, núm. 38, escrita en papel del 
sello 11.*, quefe en mi poder con nota de esta primera copia 
que libro en un pliego de papel sello i.% núm. i£  134, y otros 
11 pliegos de dicho sello 11.®, números desde el 3.S9&.351 al 
3.&9S.361, ambos inclusive, para los señores otorgantes, dia 
de su feehs.=Está pugnado,™León Muñoz.=Con rúbrica.

X —851

Justa M adrileña.

S O C I E D A D  M I N E R A .

Amulando á esta Sociedad por varios dividendos pasivos:
Rs. vn.

D. Silvestre Perez Dar oía ,. ...................................    70
Doña Emilia Tros!.,. „ , .............    70
D. Juan Gutiérrez ................................................   100
D. Valentín B riz ... . . . .  o     100
D. Aniceto de Muga, ................................. . . ............ 349
D. Lino Gómez .................................., ............  £40
Doña Isabel, Doña Antonia María Fernanda y Deña 

Juana Feisgenspang y Sánchez..............................    340
Y el poseedor de la primera mitad de la acción nú

mero 04...........      . . . . . . . . . .  170
La Junta directiva brea presente á dichos señores por ter

cera y última vez, con arreglo al reglamento, se sirvan re
coger sus recibe en el termino de 15 dias desde este aviso 
del Sr, Tesorero de la Sociedad D. Salvador de Cantos, que 
habita en la cabe dd Turco, núm. 13 duplicado, cuarto bajo, 
de diezá doce de la mañana; pues de lo contrario se procederá 
á la amortización da sus acciones.

Madrid 16 de Enero da 1880. — El Presidente, Damian 
Fuentes. X —849

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Do los partes remitidos por la Administración principal da Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios d i los artículos de coa- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 43*06 á U ‘37 pesetas la arroba, y á 3‘55 el kiló
gramo

Idem de carnero, á 0 66 pesetas la libra, y á 3‘32 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 14 á12 pesetas la arroba, de 0‘50 á 0*58 la 

libra, y de 1 ‘08 á 1 ‘28 el kilogramo.
bocino 'íóejo, de 3 3 á -1 y possetas U. arroba; do 0'84 á ®‘S7 U fi

bra. y de «‘83 'k 4'd 3 el kilogramo.
Idem fresco, de 17 á !7 4?5 pesetas la arroba; á 0‘83 la libra, y 

á 4 ‘80 el kilogramo.
Idem en canal, de 17 á 47*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 a 4‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
¿amoB-, de 22‘50 á 38*50 pesetas la arroba, d© 4*28 á *1 *75la  11-

bra. y  de á 3*00 al kilógramo»
Paa de do sí libras, de 3*44 á 9*54 peseta?, y de §‘47 á #‘62 ©1 kiló- 

grasio.
j t d i LO poseías U arroba; d® ft*fi9ái‘74 la li

bra. y ir ” v4> el Miópamo.
ds 6 a 8*50 pesetas ia arroba; á §‘$7 la libra ,

Y CAW 0‘S0 el kilogramo.
de 7 á 9 vesetasia -arroba; de 3*S§ á ©*37 la lib ra , y  de §‘65 

é ©'?© ri MlógrAroo.
Lentejas,de H ?  pesetas la arroba; de § ‘ 26 á §‘ §9 la libra., y 

ds * í**63 el kilógraso.
Carboa vegetal»dePS® á 4‘75pesetas la arroba, y  á0H5 el kilo

gramo.
i, dem .dineral, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘M el kilógramo.
Cok, de 0*81 i  §‘87 pesetas la arroba, y á 0(09 el kilógramo.
Jsbon, d&i4 á 45 pesetas la arroba; *d« 0‘50 á 0‘80 u  liara, y de 

-4‘OS í VB3 ei kilogramo.
Patatas, de 4*62 á 2*12 setas la arroba, y  de OH 4 á OH6 la libra.
Aceite, d e i6  ¿l 47 ¡a a rrob a ; de 0*53 a©‘6u¿& libra, y

de 4 8M© á 4**30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘37 el cuartillo, y de 

4*55 á ©‘93 el decalitro.
Posr<5l80, á 8*20 pesetas e! decálitro.
TPrigo, precio medio, á 4 8H 5 pesetas la fanega, y  á 4 7*24 el hectólitro.
Cebada, precio medio, á8*25 pesetas la ianega,y  á 7‘62 el hectólitro.

ü o t i .  ¡Seses degettad&sew el dis de s-vsr*—'Vacas, 484.—Carne
ros: 335.—Terneras, 45.—Cerdos, 244.—Total, 730.

Su peso en libras  427.573.—Idem en kilógramos 58.365.
N o ta . No se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mor

cado de carnes muertas.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estéi 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .  C é n ís lp ü N T O S  DE RECAUDACION. P t S .  C é Ú tS .

Toledo ............... 3,352*98 Ciudad-Real...............  2.335‘67
Segovia   4,494*51 Pozos de hielo interv. »
Forte.  ..........................  9.302‘26 Fábrica de gas, cok y
Bilbao....................4,547k20 residuos i . . . .  »
Aragón........................4.357 32 , Mataderos.,  ................... . 46.924‘85
Valencia  ........ .... 3.2b7‘73 _ _ _
Bíedlotíri   4S.732‘44
C o rre o s .,..,   «6*3-1 ' Total. . - . ..............  58.368‘22

'

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:
Trigo. Harina Garbanzos, 

de trigo.

Quintales m étricos.... . . . . . .  4 323*50 476*15 4 5 4 ‘32

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).,, o  4.950 475 396
Norte ( id )   654 505 4 7
Ciudad-Real (id.)  L 4 3 *  » 98

T o t a l  d e  s a c o s   3 .8 3 6  980 54 2

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Enero de 4 8 8 0 .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 17 de Enero de 1880, comparada con 

la del dia anterior .

QA.MBIG AL CONTADO.
FONDOS rÚBLIGOie, 1 11 - ........ - s

Dia 46. Dia 47.

tortaperpéfcua al 2 por I 09 , 45‘25 4 5*25—27 4¡2-30
á plazo » »

no publicado. 45'30 45‘30 fin cor.;
45*35 fin próx. 

pequeños 45‘§5 45‘25
á plazo. » »

ídem id. exterior al 3 por 400.......... . . 4 6‘25 4 6‘20
Deuda amortizable coa  interés de í  por

400 interior 36*30 36*35
no publicado. » 36‘37 4¡2d.

pegfceao*. 36‘4 0 36‘4 2 4 ¡2-20
Idem id. d., exterior    » »

pequeños, B9‘5C* 39 0¡0
liíaos del fe so r c , emisión de 4 8 7 9 .. . . .  yg‘45 92‘45-4o-35

m  santidades psquQÜaz. 92 45 92,45-50-40
m  publicado, » 92*35

Gédni^shipotecariasdolRanooHipoteer
rio  de España al 6 por 4 §# ..................     99'50 99‘25

no publicado. 99‘40 »
©bligaeiomes de IB anee y  de Tí esoro  m 6 

por í , gerisin terior. 98‘50 98*50-45-50
en cantidades pequeñas. 98 50 »

Ídem id, id., exterior.. „ . . . .  „ , , , . . . . . . . . . .  9S‘60 »
m  cantidades p-squmat. » 9S‘60

Idem -áel te s o r o  sobre proüucto d?
Áámütis ............ L . 96‘40 96*35-40

eneantiáadespeQueñ&i §6*40 96‘3ñ
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 reales   ........ . . . .  . 31 ‘80 Sí‘75-80-85-90
no publicado. » 84*95

en santidades pequeña 34‘65 »
m  publicaao. 34‘80 »

Idem id. de 20.000 rs....................................  31 ‘70 »
Asci©a©s España______   . > 274 0i0

HO publicado. 274 0¡0 273 «¡0-274 0¡0
Obligaciones de la Compañía general de 

Tranvías, interés 8 por 4 00 anu al....,, » 5 o¡0
Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid  » »
no publicado. 91 *75 91‘75d.

Obligaciones de la misma.   » »
no publicado. 85‘35 85‘35d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. B1 NSFICSIO. BAÑ O . B i n  VICIO

4 ¡4 » par. »
Sklsoy • o ®«»• * par. Lora a. 0 9.... e 4(2 »
Alicamte*. . .  » 4¡4 Lsigo. , . . . . .  4 0̂ 0 *
A l m e r í a * . ¡̂8 »  Málaga, »  4¡4
Aviltc  4 ¡2 9 M u rcia .,. . . .  par.
M a jo s , . .» *  par. * O r e n s e . , . , , , 3 4 *
l&Tcelomsw *, * ’R4 O viedo.*, * , .  4¡4d. »
léiar »  ftale-ncisu. ,  . 4¡4 ■ *
liíbao, o • • •« *1* V  FalmaMAllA 4¡4 , .»
iúrgos, .o » ,  s¡8 ' ?&mplGa&.., 4¡2 i
S á ce re s .,,., par. * ? o a te v e d ia . 4¡2 . »
€ á d i s . P  ar. »  Reas.. „ , .  t.. par. %
Gertageaa,.. par* --3 .S a lam an ca ,. 8;4 s
S u te lloB ..,. Be Sebastian R4 »
Giadád-Ñeel. ^  »  Samtaader.» ri4 ’ a
S ó rd o b a ,,c0 par. »  S ta .C ru z ffe . RS »
G oraña»»».. 3l4 * Santiago» •*. R4 »
Gaenoa». . . .  \ *¡T¡¡ -  S egov iá .« , o ... R* »
F e r r o l . , , » . S evilla .. ,  *,* * 1.4
i© ron a *„.« ( R s s S o r ia . .» .« ,« . »
i i j o a .« . . . , ,  »> fa r r a g o n a ..  par. »
granada*,." par. »  feru el* . . . . ,  P«r. »
©nadalajara, < °!° 5 fo le d o .. . . . .  R 1 »
i a r o . . " " 5 R2 »* TT odela...... R 2 24
Imelva. .  »• 4¡4 V alencia ..„» » R4
In e se s ....o , D4 » Vriladolíd •, R * »
taen. . . . . . . .  »  - f i g o . . . . , . "  RS »
I«re2 k ro a iw par. n - V ito r ia .« .o , #i4 »
?u6 0 1l.oo o»«. R4 & Zam ora., *•, RS »
L ér id a ..* ,,, R4 » Z&ragoáa. . par. »
Linares,...,^ par. ®

Bolsas extranjeras.
1»ARÍS 16 D S  E N E R O .

/8  por 4 0  ̂ e x ter io r ., * á 45 4 ¡8.
por 400 interior.. „ .  á 4 4.

Fendss ofpano«es»* .o<s p0r amort, int.. á »
\ 2 por 400 amort. e x t .  á 86.

Obligaciones s /p . de A. dé la  isla de C u b a ,.., .  á 440.
i*  p o r l 6 0 > . . * . . . . r "  á 84*40.

fon d os  franceses* •.. | 6 por  ̂ , 0. . , . . . ,  _  á 446*55.
Consolidados in g le se s .. .........................  á 97 4a¡46.

Cambios oficiales sobre plazas ©str&ftjeraa.
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48‘00.
París, á oeho dias vista, fr., 5‘02.

D irecc ió n  g en era l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s . ]
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Goruña, Lugo, Orense, j 

Ségovia y Valladolid, y neyó en Burgos, J

O b servatorio  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero ie  1850.

I TEMPERATURA 
AL/TUIA T humead del aire.

TPÍHUAO delbarómetrs--- DIRECCION ESTABOnUfiAb. reducida TERMOMETRO
í  0* y en  y cíase del Tiente. del cielo.
milímetros. • CQ_  humede-

seC0, cido.______________  ____

6 de la m. 700*04 —3‘2 —3*4 N. E ... Brisa... Despejado.
9 de la m. 709l45 — 1*8 —2*5 E. N. E. B.a sve. Celajes.

42 del dia.. 709*54 2‘6 0‘4 S -Calma. Idem.
3 de la t .. 707l90 6‘4 3 8 O . . . . .  B.a lig.a Casi cub*
6 de la t . .  707*62 8*8 2*2 S. O ... Idem .. Cubierto.
9 de la n .. 707*37 || 4*6 0*8 S. O .. .  Calma, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... i . . . . . .  6*7
Idem mínima de id ...................... ............................ ... —5‘4

Diferencia........................................... . o , . . . » »  4 4 ‘8
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros dé la tierra. 44*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..............  80*3

Diferencia......................   48*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . .  •. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varíes 
puntos de la Península él dia 17 de Enero de 1880.
    "1““ LIJU;  “ i-—» -

ALTURA TEMPE- Ibarométri- 1£íMrji DIREC- FUERZA! ESTADO 
ca á 0o y ratura ESTADO

TñPATTDADF̂  al nivel del en grados cion del del delLUMLWAJJJa. marenmi. cente_  ̂ _ de la mar
límetros. simales. ¡ viento, viento. cielo.

   ------------------------------
S.Sebastian. 764*0 2*1 S. E . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  765*4 3‘3 S. E ..< Brisa.. N uboso... ídem.
O v ied o ...... 763*4 4*6 S. O .... Idem ,. Cubierto.. »
Coruña (8 h.). 763‘3 7*0 S .. . ,  . .  * Nubes. . . .  franq*
Santiago  764‘0 6*2 N. O ...  Calma . Lluvia  »

Oporto (8 h.). 766*2 5*3 S. E . .. V .*fte. G.°,lluvia. Tranq.*
Lisboa (8 b.). 767*9 6*5 N. N. E. Viento. N iebla.. . .  »
Badajoz  » 6*5 N. E . . .  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(8h.). 766*8 6*9 E. N, E. B / lig s N uboso.. .  A.agitfi
Sevilla '. 765*8 5*0 N. E . .. Calma.. Despejado. *
Tarifa  766*3 42*6 » Vs. var. Idem . . . . .  Rizada.
Granada  767*4 1 ‘8 N. E . . .  Calmn . ídem . . . . .  »

Cartagena... 766*8 8*3 N . . . . . .  Idem .. Idem .. . ,  Tranqfi
Alicante  769*2 7*2 N. O . .  Brisa.. Id e m ...» .  ídem.
Murcia  768*3 5‘0 S. O . ..  Idem .. Idem . . . . .  »
Valencia  768*0 4*2 N . . e . Idem .. I d e m .. . . .  *
Palm a    765*8 5*5 N. E . .. Cálrna . Nubes,.. . .  Tranq.*
Barcelona... 765*5 .3*6 N. O . . . -Brisa.. Despejado. Idem.

Teruel  770*7 —6*4 N   Calma . Idem . . . . .  »
Zaragoza—  » 2*0 N .O ... Brisa.. Cubierto.. »
Soria  767*4 —4*4 N. E . . .  Idem. . Despejado. »
Burgos  769*5 —4*3 o  . . . . . .  Calma . Niebla d.a. »
Valladolid... 773 5 —5‘0 S. O ...  Brisa .. C.6, niebla. »
Salamanca.. 764*7 —3*6 E . . . . . .  Idem .. N iebla .,.» ».

Madrid  -770*0 —1*8 E. N. E. BJ lie:.riCelajes... .  »
Escorial  774 H 446r .. N. E . . .  Calma . Id em    »
Ciudad-Real. 769*3 —0*8 N  Idem ..  Niebla alta »
Albaeete—  771*7 — DO s Brisa.. N u bes ... .  »

retrasados;.
Dia 16.

O v ie d o .- . . .  768*2 3*8 S. O ..  B risa.. Cubierto.. *
Coruña  » 4‘8 N. E . . .  íd em .. Despejado. Tranq.*

ANUNCIOS.
pA R A  UN ASUNTO DE GRAN INTERÉS SE CITA Y EMPLAZA 
Ai en el término de un mes, á contar desde el dia de la fecha, á los he
rederos de D. Francisco París, procedente de la provincia de Grana
da, los cuales podrán dirigirse para tratar de este asunto á D. Fran
cisco Javier Muñoz y  Gamiz, residente en Jaén, calle de Mesa, núme
ro 14. X —853—3

SANTOS DEL DIA
La Cátedra de San Pedro en Romar y Santas Frisca y Liberata, 

vírgenes.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Turno par.— 

Mignon. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—En el seno 

de la muerte.—Fin de fiesta. A las ocho y media. — Turno 3.® par.—Sainete.—El cielo ó 
el suelo.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media — 
El molinero de Subida.A las ocho y media.—Turno 2.°—Los Magyares.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
El octavo no mentir.—La salsa de Aniceta.A las ocho y media.—Turno %.9—Las tres rosas.—M Rosi
cler, sociedad de baile.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—El Medico 
á palo8.—El diablo predicador.A las ocho y medie.—Política y diplomacia.—La alegría de 
la casa¿ ^

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media—La 
•cabaña de Tom.A las ocho.—Entre dos fuegos.—Por no explicarse.—Hija 
única.—Bruno él tejedor.

SALON-ESLAVA.—A las cuatro y media.—Calvo y compa
ñía.—Mercurio y Cupido.—El peor remedio.A las ocho y media. —Lanceros.— Un paseo á Bedlam.— La 
piedra filosofal.—Enmendar la plana á Dios.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media. — La cabaña 
de Tom.—El payo dé la carta.A las ocho.—Hijo de viuda.— Una victima inocente.—Zapa
tero 4  tus zapatos„—Dos reales de judías.—Baile*


